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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. í}. G.) y S. A. R. la Serma. Se
ñora Princesa de Asturias continúan en el Real Si
tio de San Ildefonso, sin novedad en su importante 
salud.

R E A L E S  D EC R ETO S.

En el expediente y autos de competencia suscitada én
tre el Gobernador de la provincia dé Soria y el Juez de 
primera instancia de Burgo de Osma, de los cuales resulta: 

Qué en el referido Juzgado se presentó á nombre de 
D. Agustin Subirat y contra D. Ramón Alonso, Alcalde 
del pueblo de San Leonardo, un interdicto de recobrar 1.592 
tablones y nueve piezas de madera, conocidas con el nom
bre de machones, las cuales se hallaban depositadas en 
una fábrica denominada Terrados, propia del actor, de 
donde fueron sacadas dé orden del despojante: ;j‘

Que sustanciado el interdicto sin audiencia dé D: Ra
món Alonso, y dictada sentencia restitutoria, qué se llevó 
á efecto, el Gobernador de Soria, á instancia de aquel, -re
quirió de inhibición al Juzgado, fundándose en quedas 
maderas de que se trata habian sido cortadas fraudulen
tamente del pinar del pueblo de San Leonardo: en que Don 
José Castelloi, apoderado de D. Agustin Subirat, habíaucú- 
dido á la Autoridad requirente ántes de presentarse el i n 
terdicto, y no procedía por tanto que el Juzgado enten
diera en el asunto .por hallarse conociendo de él la Admi
nistración: en que habia varias providencias dictadas por 

. el Alcalde de San Leonardo, y contra ellas no cabía el in
terdicto: en que á la Administración corresponde la cus
todia, conservación y fomento; de los montes públicos, así 
como por regla, general el conocimiento de los daños, cor
tas y demás hechos penados en Jas Ordenanzas del ramo, 
como igualmente la declaración de la cantidad á que los da
ños ascienden, y la de si el hecho ej ecutado es un medio de 
perpetrar un delito; y citaba el Gobernador los artículos 80 
81 y l%i á 124 del reglamento de Montes; los artículos 67, 
68, 78 y 84 de la ley municipal, y el 54 del reglamento de 
2o de Setiembre de 1863:

Que sustanciado el interdicto, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción alegando como razones para ello que el Alcal
de #  % ínáHÓe^pétfe¿éia para acordar
qué sé extmjbrán dé la* fábrióa d é A g u s t i n  Subir&t las 
maderas, corres poñdiendúá'lá AÜtÓridad judieiab decíretar 
el reconocimiento de la fábrica si hábiá ffídríóibs para' súé- 
pechar que allí existían maderas procedentes de :corta frau
dulenta: que aun suponiendo que asf fuérá, Úriá/Vé'z ha
llándose las maderás fuera del monté en uní edificio parti
cular, se trataría en todo casó de averiguar la* existencia 
de un delito; y citaba él Juzgado las disposiciones' légate  
cóñtéiíidás en el oficio dé inhibición, y varias déciSiónes 
de competencia:

Que el Gbbernadór, dé acüérdo cbn: él dictámén dé la 
Comisión provincial^ insistió en Su requerimiento ^ resul
tando el presénte conflicto que ha seguido sus: trámites.

Visto el art. 10 de lá Constitución del Estado, ségün el 
cual fío Sé iihpbndrá jamás la péfía de cóñíiáéación, y na
die podrá Ser privado de su propiedad sino por Autori
dad cómpétenté y por causa justificada de utilidad públi
ca, prévia siempre la ‘ correspondiente indemnización: si no 
precediese este requisito, los Jueces ampararán y en su 
caso reintegrarán en la posesión al expropiado: ’

Visto el árt. 76 también d é la  misma ley fúhdarfíéhtal,

que atribuye á los Tribunales y Juzgados exclusivamente 
la potestad "dé=éplicar las leyes en los juicios civiles y cri
minales, sin que puedan ejercer otras funciones que las de 
juzgar y hacer que se ejecute lo juzgádo:

Vista la regla 2.a del art> 121 del reglamento de 17 de 
Mayo de 1855, dictado para la ejecución de la ley de mon
tes de 24 de Mayo de 1863, la cual establece que, cuando la 
infracción de un precepto de la ley, del reglamento ó de 
las Ordenanzas que tenga una penalidad señalada haya 
sido el medio de perpetrar un delito definido en el Códi
go, se abstendrán los Gobernadores de conocer de las in 
fracciones y reservarán su castigo á los Tribunales: 

Considerando: • >
1.® Que nádié puede ser privado; administrativamente 

de su propiedad sino por causa de utilidad pública y en la 
forma determinada «en las leyes, correspondiendo eii otro 
caso á los1 Tribunales acordar dicha medida: .•

2.° Que aun en el supuesto de que las maderas hayan 
sido;extraídas fraudulentamente del pinar común del Ayun
tamiento dé San Leonardo, compete á los Tribunales el co
nocimiento del asunto, porque una vez depositadas en la 
fábrica de Subirat, si aquel hecho fuera cierto, habría que 
perseguirán delito definido en el Código penal;

CpnfqrmáflÓome con lo consultado por el Consejo de 
Estado éri pleno, t ^

Vengo en decidir esta competencia áTavor, de da A uto
ridad judicial.

Dado en Palacio á trece dé Agoshfde mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Presidente interino del Consejo de Ministros,

Manuel «te Oro Vio.

, En los autos y expediente de competencia suscitada 
entre la Sala de lo civil de la Audiencia de Barcelona y el 
Gobernador de.la misma provincia, de los cuales resulta: 

Que D. Mariano Foix interpuso un interdicto de reco
brar ante el Juzgado de Berga manifestando que se halla
ba en posesión del derecho á regar-un prado de su propie
dad, llamado de Clota, con las aguas que .procedentes del 
rio Balsereny, pasaban por la acequia del molino de Cutle- 
ri, que pertenece hoy á D. Esteban Campa; y í que por un 
acuerdo del Alcalde de Bagá, dictado á instancia del Cam
pa, se habian destruido los canalones de que se servia para 
llevar el agua al citado prado de Clota, siendo perturbado 
en, el derecho á regarle, por lo cual pedia que se le mantu
viese en la posesión que venia disfrutando:;

Que sustanciado el interdicto con audiencia del Campá, 
se dictó auto restrtutorio, del cual apeló dicha parte para 
ante la, Audiencia:

Que después de remitidos los autos al Tribunal supe
rior, el Gobernador de la provincia requirió de inhibiciou 
ahJuez de Berga reclamando el conocimiento del asunto 
conio propio dé su jurisdicción, fundándose en que se tía ta  
dé tuí aprovechamiento déjagúás públicas cuyas cuestiones 
éstán reservadas por la ley ai coñócihiieñto dér loé Ayun
tamientos y Alcaldes, y que contra Jas pro videncias; admi
nistrativas én materia de aguas no procede la Via del inter
dicté; y Gobernador en apoyo de su doctrina los
artículos 277 y 78 de la ley de 3 de Agosto de 1866:
~ Que el Juez' manifestó á la Autoridad administrativa 
qüe, fío hallándose y a !el dsuñtó én él Juzgado, no podia 
darse pbr requerido, y en su virtud' él Gobernador dirigió' 
él requerimiento á íá ááJá^qüébóñpéiá dél interdicto: 01 ‘v 

: Qüe la Bala’ dictó auto deblaráñdose competente pbr 
considerar1 que, corriéndolas ágüas de qué sé. trata ftiéra dé 
sus cáücés naturales, tíáñ perdido el carácter dé públrcásy 
cesa la compefehciá de la Administración para conocer en 
el aprovechamiento délasmisifíás, pofbújra razón él ifítéí-J

dicto no contraría ninguna providencia de la Administra
ción dictada en asunto de la competencia de esta:

Que el Gobernador, dé acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió én él requerimiento, manifestando además 
que las aguas dé la acequia no podían ménós de conside
rarse como públicas, puesto que la Administración, ál con
ceder el uso dé las mismas á D. Estéban Campá, les atribuyó 
este carácter al decir en la condición 2.a de la Real orden 
de concesión « se prohíbe á Campá» que aplique las aguas 
á riego ni «otros usos que el movimiento del artefacto,» y 
se prescribe «que después de haber funcionado en el mismo 
se devuelvan á sus Cauces naturales;» resultando de todo 
lo expuesto el presente conflicto que ha seguido sus trá 
mites:

Visto el art. 33 de la ley de 3 de Agosto dé 1866, que 
califica de públicas las aguas dé los rios y la de los m a
nantiales y arroyos miéntras corren por sus cauces natu 
rales:

Visto el art. 296 de la misma1 ley, que en su ¡ núm. 1.° 
determina que corresponde á los Tribunales de justicia el 
conocimiento de las cuestiones relativas al dominio de las 
aguas públicas y al dominio y posesión de las privadas:

Considerando:
l.° Que las aguas de la acequia del molino de Cútleri 

no puedetílsér calificadas de públicas con arreglo á la ley, 
puesto que discurren fuera de sus cáuces naturales, y es
tán destinadas á un uso particular, cual es el de servir de 
fuerza motriz para el indicado artefacto;

Y 2.° Que á los Tribunales de justicia corresponde el 
conocimiento de las cuestiones relativas á la posesión de 
las aguas privadas;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial, y lo acordado.

Dado eií Palacio á trece de Agosto de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
- El Presidente interino del Consejo de Ministros,

M anuel «le Oro vio.

En el Expediente y autos dé competencia suscitada en
tré el Gobernador de la provincia de Oviedo y el Juez de 
primera instancia dé la capital, de los cuales resulta:

1 Que á nombré de D. Fernando Cabezas y D. Perfecto 
Arguelles, en concepto de curadores y tutores de D. Luis, 
Doña Eladia, Doña Sofía, D. Alfredo y Doña Dolores Nos- 
ti y Paño, se presentó én él referido Juzgado interdicto de 
recobrar la posesión de cierto terreno lindante con una 
casa de la propiedad de los citados menores, sita en la Po
la de Siero; terreno, en el cual habian colocado D. Eduardo 
Somonte y D. Juan López un cajón para venta de carnes: 

Que sustanciado el interdicto sin Audiencia de los des
pojantes, y Lotificada á estos la sentencia restitu to ria , el 
Gobernador-de Oviedo,rá instanícia de D.' Eduardo Somon
te, requirió de inhibición al Juzgado; fundándose en que, 
según los informes del Ayuntamiento de Siero, era plaza 
pública el lugar en que por acuérde del mismo habla sido 
colocado el cajón paria la venta de carne, y en que por 
tanto era improcedente el interdicto; sin perjuicio de lo 

1 cual, si los interesados, ó sean los menores, se creían per- 
í judicados én sus derechos de propiedad por el acuerdo de 
■ que se trata, podían hacer uso de otros recursos; fy citaba 
el Gobernador los artículos 67, ,84,162 y 163 de la ley mu-

* nicipaLvA o • ; .. .r:r
Que tramitado el incidente, el Juzgado sostuvo su juris

dicción alegando - como razones para ello que el conoci-
• miento de los interdictos corresponde á los Tribunales or- 
\ dinarios: que se trata de un asunto <mt™



668 6 Setiembre de 1877.      Gaceta de Madrid.= Num. 249.
al oíicio de remisión no acompañaba documento alguno 
que justificase lo que se aducia por el Gobernador; y por 
último, que el acuerdo del Ayuntamiento de Siero versaba 
sobre un terreno de propiedad privada; y citaba el Juez el 
artículo 69$ de la ley de Enjuiciamiento civil, el 309 de la 
orgánica del poder judicial y el 84 de la municipal:

Que el Gobernador, de acuerdo con el dictámen de la 
C om isión  provincial, insistió en el requerimiento, resul
tando el presente conflicto que ha seguido sus trámites.

Visto el art. 67 de la ley municipal, que atribuye á la 
exclusiva competencia de los Ayuntamientos la policía 
urbana y rural, ó sea cuanto tenga relación con el buen or
den y vigilancia de los servicios municipales establecidos, 
cuidado de la via pública en general, limpieza, higiene y 
salubridad del pueblo; y la Administración municipal, que 
comprende el aprovechamiento, cuidado y conservación de 
todas las fincas, bienes y derechos pertenecientes al Muni
cipio:Visto el art. 84 de la citada ley, que prohíbe á los Juz
gados y Tribunales admitir interdictos contra las provi
dencias administrativas de los Ayuntamientos y Alcaldes 
en los asuntos de su competencia:

Visto el art. 162 de la misma ley municipal, según el 
mal los que se crean perjudicados en sus derechos civiles, 
por los acuerdos de los Ayuntamientos, haya sido ó no sus
pendida su ejecución, pueden reclamar contra ellos me
diante demanda ante el Juez ó Tribunal competente, según 
o que atendida la naturaleza del asunto dispongan las 
leyes:

Considerando: .
1.* Que el Ayuntamiento de Siero obró dentro del 

círculo de sus atribuciones al autorizar á D. Eduardo So
monte para que colocara un cajón en el terreno de que se. 
trata, lindante con la casa de los herederos de D. Secun- 
iino Nosti, toda vez que dicho terreno es una plaza pú
blica, según afirma la corporación municipal:

2.® Que si los menores Nosti se creen perjudicados en 
íus derechos de propiedad por el acuerdo del Ayunta- 
niento de Siero, pueden dejarlos á salvo, acudiendo en 
>tra forma á los Tribunales, pero no por la via de in- 
¡erdicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
listado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Admi
nistración.

Dado en Palacio á trece de Agosto de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
S! Presidente interino del Consejó de Ministros,

M a n u el «le 4¡ ro » io .

MINISTERIO DE ESTADO.
E xposición.

SEÑOR: La conveniencia incontestable de tener repre
sentación diplomática cerca del Gobierno de Suiza puede 
realizarse sin acrecentar por esto la cifra del presupuesto 
de gastos, aplicando á este objeto los sobrantes existentes 
ya en el capítulo 3.a del mismo, y la economía que resulta 
de la supresión de la plaza de un Secretario de tercera cla
se de, la Legación ele San Petersburgo, vacante hace tiem 
po, y que no es de necesidad para el buen servicio; y lim i
tando el cargo que cerca de la República helvética se crea 
á la categoría de Encargado de Negocios, se alcanza el re 
sultado de tener tan  útil representación sin aum entar las 
cargas que pesan sobre el Tesoro público.

En-consideración á lo expuesto, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter a la aprobación de Y. M. el 
siguiente proyecto de decreto.

San Ildefonso 31 de Agosto de 1877.
S E Ñ O R : 

A  L . R . P . d e  V . ML
iS am ael O lívela*

REAL DECRETO.
De conformidad con lo expuesto por mi Ministro de 

Estado, de acuerdo con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros y con arreglo á lo que se dispone en el art. 3.° del 
decreto de 20 de Julio último,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se restablece la Legación de España en Suiza, que será 

desempeñada por un Encargado de Negocios.
El gasto que ocasione este servicio se cubrirá in terina

mente, y hasta tanto que se incluya en el próximo pre
supuesto, con aplicación á  los sobrantes que existen en 
él cap. 3.c del vigente.

Dado en San Ildefonso á treinta y uno de Agosto de 
inil ochocientos setenta v siete.

ALFONSO.El Ministro de Estado,
M a m ra er  íS&tvel-a.

REAL DECRETO.
En atención á las circunstancias que concurren en Don 

Narciso Loigorry, Vizconde de la Vega, Secretario de pri
mera clase de mi Embajada én París,

Vengo en ascenderle á Encargado de Negocios, y desti
narle con esta categoría á la Legación de España en Ber
na, creada por decreto de esta fecha.

Dado en San Ildefonso á treinta y uno de Agosto de 
mil ochocientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

M a n u e l  S i l  v e l a .

Subsecretaría.
S. M. el R e y  (Q. D. G.) por decreto de 0 de Agosto ú l

timo, ha tenido á bien nombrar Comendador ordinario de 
la Real Orden de Isabel la Católica á D. Manuel Colarte, 
Cónsul de España en Nawcastle, libre de gastos por sus 
extraordinarios servicios.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 23 de la ley de presupuestos vigente.

Palacio 5 de Setiembre de 1877.
El Subsecretario, 

Rafael Ferráas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO. *

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 
Gobernación, y de acuerdo con el dictámen de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede al súbdito portugués D. Anto

nio Gómez Gacob la nacionalidad española que tiene soli
citada; entendiéndose que esta ha de ser de las llamadas 
de cuarta clase con arreglo á las leyes.

Art. 2.® La expresada concesión no producirá efecto 
alguno hasta tanto que el interesado preste juramento de 
fidelidad á la Constitución del Estado y obediencia á las 
leyes, con renuncia de todo pabellón extranjero ó inscrip
ción en el Registro civil.

Dado en el Palacio del Real Sitio de San Ildefonso á 
cuatro de Setiembre de mil ochocientos setenta y siete.

'ALFONSO. '■
El Ministro d é la  Gobernación,

F r a n c is c o  ISeaaaep© y  M©Me«£©.

MINISTERIO DE FOMENTO.
. REALES ÓRDENES, 

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D . G.) ha tenido á bien 
nombrar Presidente del Tribunal de oposiciones á la cáte
dra de Patología general y especial, Farm acología, Arte 
de recetar, Terapéutica y Clínica médica, vacante en la 
Escuela especial de Veterinaria de Zaragoza, y cuyos ejer
cicios han de verificarse en esta Corte, á D. Matías Nieto 
y Serrano, Consejero de Instrucción pública, y Vocales á 
D. Manuel Prieto y D. Santiago de la Villa, Catedráticos 
de la Escuela de Veterinaria de Madrid; D. Rafael Espejo, 
Veterinario de primera clase y Director anatómico de la 
misma Escuela; D. Francisco López Fierro, Catedrático 
de la de León; D. Epifanio Noval vos , Catedrático de la 
de Zaragoza, y D. Rogelio Casas, Académico de la de Me* 
dicina.

De Real orden lo digo á V. U para  su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 29 
de Agosto de 1877.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, A gricultura 

é Industria.

limo. Sr.: La regla 25 de la orden del Regente de 1.® de 
Abril de 1870 dispone, entre otras cosas, que Ros derechos 
de toda oposición á concurso caducan al proveerse las Es
cuelas de que fueron objeto para todos los que no hubiesen 
obtenido colocación.» A pesar de lo claro y explícito de 
esta disposición, se ofrecen dudas á algunos Rectores al 
aplicarla; y dando al verbo proveer un significado que 
ni legal ni gramaticalmente tiene, entienden aquella pres
cripción en el sentido de que las Escuelas no se hallan 
provistas sino cuando los nombrados toman posesión de 
ellas. Con el fin de restablecer v fijar la verdadera in teli
gencia que debe darse á lo dispuesto en la referida orden, 
y de resolver las reclamaciones que hacen los interesados 
á ese centro; teniendo en cuenta que es regla de .interpre
tación legal que las palabras deben entenderse en su sen
tido propio y natural, y que según el Diccionario de la

Real Academia Española el verbo 'proveer signmca «dar o 
conferir alguna dignidad, empleo u otra cosa;» siendo 
principio de derecho administrativo, con arreglo á esta 
significación, que los cargos públicos se consideran pro
vistos desde el memento en que se nombre la persona que 
ha de desempeñarlos, sin que se tenga para nada en cuenta 
la toma de posesión; y por último, que las órdenes de esa 
Dirección de 24 de Agosto de 1870 y 19 de Octubre de 1872 
determinando que no se considere terminado unexpediente 
de concurso hasta que no haya sido nombrado y tomado 
posesión el último propuesto, fueron dictadas cuando los 
nombramientos habian de hacerse sucesivamente por los 
Ayuntamientos según las reglas 17 y 19 de la orden de 1.a 
de Abril citado, no pueden hoy tener aplicación, ya por ha
cerse aquellos á la vez, ya por hallarse derogada por la 
de 26 de Agosto de 1874, que devolvió á los Rectores las 
atribuciones que en primera enseñanza tenían, según la ley 
de; Instrucción pública de 9 de Setiembre de 1857 y regla
mento de 20 de Julio de 1859; S. M. el R e y  (Q. D. G.), de 
conformidad con lo propuesto por V. I., se ha servido dis
poner:

1.® .Que las Escuelas públicas se consideren provistas 
tan pronto como se nombren las personas que han de des
empeñarlas, caducando desde entonces los derechos de los 
demás aspirantes á ellas, ya lo sean por oposición, ya por 
concurso, ó ya por traslado, y sin que puedan en ningún 
caso pretender el nombramiento para las mismas aun 
cuando el Maestro electo no tome posesión.

Y 2.° Que cuando esto se verifique, las Juntas provin
ciales de Instrucción pública lo pondrán inmediatamente 
en conocimiento del Rector de la Universidad del distrito* 
que procederá sin demora á anunciar su provisión en el 
turno que corresponda, no pudierido serlo en el de oposi
ción sin que ántes lo hayan sido en los de traslado y con
curso.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 30 
de Agosto de 1877.

C.'TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura ó 
- Industria.

limo. Sr.: S. M. el R ey ( Q. D. G.) ha visto con sumo 
agrado el donativo de siete colecciones de planos y otros 
objetos hecho á la Escuela de Ingenieros industriales de 
Barcelona por D. Alvaro de la Gándara, y en su virtud se 
ha servido disponer que se haga público dicho donativo y 
se den las gracias al interesado por su generoso despren
dimiento.

De Real orden lo digo á Y. I. á los efectos consiguien
tes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 30 de Agosto 
de 1877.

G. TORENO:
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 

Industria.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha visto con sumo 
agrado el donativo de 43 ejemplares de sal gernma, proce
dente del criadero de Cardona, hecho á la Escuela de In
genieros industriales de Barcelona por la Excma. Sra. Du
quesa viuda de Medinaceli, y en su virtud se ha servido 
disponer se haga público dicho donativo y se den las gra
cias á la interesada por su generoso desprendimiento.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 30 
de Agosto de 1877.

C. TORENO.
Sr. Director general do Instrucción pública, A gricultura é 

Industria.

limo. Sr.: Yisto el expediente instruido á instancia de 
Ayuntamiento de Solana de Béjar, en la provincia de Avi
la, solicitando subvención de fondos del Estado para cons
tru ir  una Escuela pública de niños con habitaciones para 
el Maestro: .

Considerando que en dicho expediente se han cumpli- 
do.los requisitos que se exigen para conceder esta clase de 
auxilios por la Leal orden de 24 de Julio de 1856 y orden 
del Poder Ejecutivo de 22 de igual mes de 1874:

Considerando que el presupuesto, plano y condiciones 
del proyecto están formados p o r  el Arquitecto provincial, 
y asciende á la cantidad de 6.948 pesetas 27 céntimos:
. Considerando que la Comisión provincial, la Junta de 

Instrucción pública y el Inspector de primera enseñanza 
de la provincia informan favorablemente y declaran que 
la obra proyectada es de suma necesidad, habiéndose cer
rado de orden superior' el local antiguo en que estaba la 
Escuela por su estado ruinoso, y que el Municipio carece 
de recursos para ejecutar por sí solo las obras;

•S. M. el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con ei dictámen 
del Consejo ele Instrucción pública y con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido á bien conceder al refe-
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rido Ayuntamiento de Solana de Béjar un auxilio de 3.474 
pesetas, equivalente al oO por 100 del coste total de las 
obras, con cargo al capítulo 88, art. 4.° del presupuesto 
vigente de este Ministerio, cuya suma será librada por la 
Ordenación de Pagos á favor ’ del Alcalde, prévia subasta 
aprobada por el Gobernador de la provincia, cuando se 
justifique su inversión dentro del actual año económico 
con certificados del Director facultativo de las mismas, 
debiendo introducirse en el plano las pequeñas modifica
ciones indicadas por el Inspector de Escuelas y propuestas 
por la Junta.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 30 
de Agosto de 1877.

C.TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 
Industria.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTA SECRETARÍA EN EL PER

SONAL DEL MINISTERIO FISCAL DE LAS AUDIENCIAS EN LAS 

FECHAS QUE SE EXPRESAN.

En £3 Agosto 1877. Declarando cesante, por no haberse 
presentado á servir su destino, á D. Balbino Martin Alon
so, Teniente fiscal de ia Audiencia de Palma.

En id. id. Promoviendo á esta vacante, de conformidad 
con lo prevenido en la regla 3.a del art. 3.® del decreto de 
83 de Enero de 1875, á D. José de Pina y Cuenca, Abogado 
fiscal de la Audiencia de Búrgos.

Méritos y servicios de D. José de Pina y Cuenca.
Se le expidió el título de Abogado en 10 de Julio de 1851, 

habiendo ejercido la profesión seis meses en Madrid.
Como Promotor fiscal de San Sebastian, fué Asesor del 

Gobierno militar de Guipúzcoa.
En 31 de Octubre de 187! se le propuso por el Ministerio 

de la Guerra para una recompensa; por los servicios prestados 
durante la insurrección dé 1871.

En 5 de Febrero de 1855 fué nombrado Promotor fiscal de 
Hacienda de Murcia, de cuyo destino tomó posesión en 3 de 
Marzo siguiente.

En 87 de Diciembre de aquel mismo año fué trasladado á 
igual plaza de San Sebastian, posesionándose de ella en 86 de 
Enero de 1856.

En 13 de Junio de 1868 se le nombró, á virtud de per
muta, Promotor fiscal del Juzgado ordinario de San Sebas
tian, tomando posesión del cargo en 19 de igual mes y año.

En 17 de Diciembre de 1870 fué prom ovido á una plaza de 
Abogado fiscal de la Audiencia de Granada, de cuyo destiño 
se posesionó en 31 del mismo mes y año.

En 6 de Febrero de 1871 fué trasladado á igual plaza de la 
Audiencia de B úrgos, posesionándose de ella en 4 de Marzo 
siguiente.

En id. id. Promoviendo á la anterior vacante, de con
formidad con las disposiciones ya citadas, á D. Luis Ro
dríguez Vicent, Promotor fiscal de Bilbao.

Méritos y servicios de D. Luis Rodríguez Vicent.
Se le expidió título de Abogado en 1.* de Febrero de 1859, 

habiendo ejercido la profesión ocho años en Valladolid y Tor- 
desillas.

Ha servido como sustituto, y por nombramiento de la Au
diencia de Valladolid, en cuatro'ocasiones distintas el Juzga
do de primera instancia de Tordesillas, en cuya villa desem
peñó primeramente el cargo de primer suplente de aquel Juz
gado de paz durante el trienio de 1865 á 1867, y con posterio
ridad el de Juez de paz propietario durante el cuatrienio de 
1868 41871.

En 10 de Diciembre de 1869 fué nombrado Promotor fiscal 
de Bilbao, de cuyo cargo se posesionó en 83 de dicho mes 
y año.

Sirviendo el anterior destino,-desempeñó la Asesoría de 
Guerra y el cargo de Letrado de Hacienda de Bilbao. '

En id. id. Declarando cesante, por no haberse presentado 
á servir su destino, á D. Lorenzo Eced y Martínez, Aboga
do fiscal de la Audiencia de la Coruña.

En id. id. Promoviendo á esta vacante, de conformidad 
con lo prevenido en la regla y articulo del decreto ya ci
tados, á D. Luis Puig y García, Promotor fiscal del dis
trito de la Izquierda de Córdoba.

Méritos y servidos de D. Luis Puig y García.
Se le expidió el título de Abogado en 86 de Julio de 1856, 

habiendo ejercido la profesión cinco años en Valencia y Cocen- 
taina.

En esta última villa ha desempeñado el cargo de Juez de 
paz en dos distintas ocasiones, y el de Promotor fiscal susti
tuto por nombramiento de la Audiencia del territorio.

Dn 88 de Enero de 1860 fué nombrado Promotor fiscal en 
propiedad de Coeentaina, de cuyo destino se posesionó en 10 
de Febrero inmediato.

En 87 de Abril de 1864 se le trasladó á la Promotoría fis

cal de Albaida, posesionándose de ella en 6 de Junio del mis
mo año.

En i 7 de Diciembre de 1868 fué promovido á la Promotoría

fiscal de Belmonte, de cuyo cargo se posesionó en 31 de igual 
mes y año.

En 87 de Mayo de 1869 se le promovió á la Promotoría fis
cal de Lérida, habiendo tomado posesión de este destino en 86 
de Junio siguiente.

En 83 de Octubre de 1871 fué trasladado á la Promotoría 
fiscal del distrito de San Pablo de Zciragoza, posesionándose 
de la misma en 81 de Noviembre inmediato.

En 15 de Julio de 1875 se le trasladó á la Promotoría fiscal 
del distrito de la Izquierda de Córdoba, de cuyo cargo se pose- 
sionó en 85 de Setiembre de igual año.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo prevenido en las 
disposiciones anteriores, para la plaza de Abogado fiscal 
de la Audiencia de Valencia, vacante por cesación de Don 
Antonio Monasterio y Feu, á D. José Serrano y Delgado, 
Promotor fiscal, en comisión, del distrito de San Antonio 
de Cádiz.

Méritos y servicios de D. José Serrano y ¡ elgado.

Se le expidió el título do Abogado en 80 de Julio de 1861, 
habiendo ejercido la profesión 18 años en Málaga, en cuyo Co
legio de Abogados desempeñó los cargos de Secretario Conta
dor y Diputado primero de la Junta de gobierno.

Ha sido Juez de paz suplente del distrito de la Victoria de 
Málaga; ha desempeñado el mismo cargo en propiedad en el 
distrito de Santo Domingo de la misma ciudad, y ha sido Abo
gado consultor del Tribunal de Comercio de dicho punto.

En 9 de Enero de|1867 fué nombrado Promotor fiscal de 
Ronda, de cuyo destino tomó posesión en 18 de Febrero in
mediato.

En 89 de Setiembre de 1868 se le declaró cesante.
En 1.° de Agosto de 1873 fué nombrado Auxiliar de la Sec

ción política de la Secretaría del Ministerio de Gracia y Jus
ticia, habiendo tomado posesión de este cargo en 16 de igual 
mes y año.

En 14 de Marzo de 1874 se le declaró cesante , con arreglo 
á la nueva organización dada á la planta, de la Secretaría de 
aquel Ministerio.

En 14 de Marzo de 1874 fué promovido á una plaza de Abo
gado fiscal de la Audiencia de Granada, de cuyo destino s© 
posesionó en 13 de Abril inmediato.

En 4 de Agosto de aquel año se le trasladó á igual plaza de 
la Audiencia de Sevilla, posesionándose de ella en 3 de Se
tiembre siguiente.

En 17 de Mayo de 1875 fué declarado cesante.
En 11 de Junio de 1877 se le nombró para servir en com i

sión la Promotoría fiscal del distrito de San Antonio de Cá
diz, de cuyo cargo tomó posesión en 4 de Julio inmediato.

En 88 id. Nombrando para la plaza de Abogado fiscal 
de la Audiencia de Cáceres, vacante por fallecimiento de 
D. Miguel Lama, á D. Tomás Maroto y Salado, Juez de pri
mera instancia de Santander.

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO EN EL PER

SONAL DE AUXILIARES DE AUDIENCIAS EN LAS FECHAS QUE 

SE EXPRESAN.

En 8o Agosto 1877. Nombrando , de conformidad con 
lo prevenido en el art. 585 de la ley provisional sobre or
ganización del poder judicial y la Real orden de 3 de Ju
lio de 1877, para la plaza de Secretario de gobierno de la 
Audiencia de Valencia, vacante por haber pasado á otro 
destino D. Segundo de la Hoz y Prieto que ia desempeña
ba, á D. Julián García de Olalla, Secretario cesante de la 
Sala de lo criminal de la Audiencia de Madrid.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general del Tesoro.
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 7 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra, obras publicas y otros conceptos ei resto de 
los créditos comprendidos en la relación del octavo grupo, se
gunda cuarta parte, con el núm. 197 de presentación.

Madrid 5 de Setiembre de 1877. =  El Director general, 
Eche ñique.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 7 del corriente, de diez á dos 
de la tarde: •

■ Atrasos.

Intereses de resguardos no depositados, primer semestre 
de 4877, facturas, números 644, 668, 74!, 967 y 4.000 de seña
lamiento.

Resguardos amortizados, sorteo de 30 de Junio de 4877, 
facturas números 34, 33, 74, 83, 486, 459, 479, 480, 804, 873 y 
•886 de señalamiento.

Bonos del T esoro, primer semestre de 4875, facturas nú
meros 480 y 855 de señalamiento; segundo semestre de 4875, 
factura núm. 806 de id.; segundo semestre de 4876, facturas 
números 444 y 459 de id.

Madrid 5 de Setiembre de 4877.=E1 Director general, Car
los Grotta,

Dirección general de la Deuda pública.
Secretaria.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se entreguen el dia 7 del actual, de once de ía 
mañana á dos de la tarde, los títulos de la Deuda amortizable 
al 8 por 400 interior, correspondientes á las facturas de con
versión señaladas con los números 5.804 al 6.448 inclusive de 
presentación.

También se entregarán en el mencionado dia los títulos de 
dicha clase de renta, pertenecientes á ‘facturas que habiendo 
sido llamadas no se hayan presentado sus dueños á recogerlos.

Madrid 5 de Setiembre de 4877.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.° B.°~E1 Director general, P. S., Genon.

Los interesados que á continuación se expresan podrán 
presentarse el dia 6 del corriente mes, do dos á tres de la 
tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el 
importe líquido de las proposiciones que les fueron admiti
das en la sétima subasta de valores de la Deuda verificada en 
el dia 3 de Abril del año último.

Cantidad Valor
Número ofrecida. Cambio, efectivo,

délos NOMBRES. — — —
resguardos. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn.

654 D. Feliciano Serrano. 93.653 85*50 80.075*08
658 El mi smo . . . . . . . . . .  48.043*50 85*90 45.498‘5Q
649 El m ism o . . . . . .  5.348. 85*95 4.596*60
998 D. Gregorio de Cór-

d o v a . . .   599 86 507*40
4.090 D. Francisco Veréñ.. 8,986 86 8.546*36

38 D. Francisco Antu-
ñ a n a . . .   . 4.677*56 86 4.088*70

650 D. Itoliciano Serrano. 5.474 86 4.447*06
807 D. Gabriel Mameta.. 5.548 86 4.766*48

4.484 D. Joaquin de Acuña
y V eloy      ......... 5.648 86 4.886*38

974 D. D. S. Perez . .  1. . .  48.648*50 86*45 46.039*83
Madrid 5 de Setiembre de 4877.=  El Secretario, Santiago 

Ballesteros.=V.° B .°=E1 Director general, P. S., Genon.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
¡ De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 7 del 
corriente, de diez de la mañana á una de la tarde, satisfará 
ésta Tesorería las facturas de cupones de bonos y de bonos 
amortizados de los siguientes vencimientos:

De 30 de Junio de 4870, factura núm. 4.943 de presentación 
y  7 del registro, impórtente 645 pesetas.

De 30 de Junio de 4875, factura núm. 8.095 de presentación 
y  383 del registro, importante 90 pesetas.

De 34 de Diciembre de 4875, facturas números 8.030, 586, 
8.797 y 8.798 de presentación y 43o a 438 del registro, im por
tantes 85.080 pesetas.

De 30 de Junio de 4876, facturas números 4.988, 4.973, 
8.087, 8.448, 4.938 y 4.530 de presentación y 494 al 496 del re
gistro, importantes 4.680 pesetas.

De 34 de Diciembre de 4876, facturas números 633, 4.750, 
47, 4.734, 4.403, 484 y 4.348 de presentación y 99 al 405 del 
registro, y  del 4.434 al 4.488 de presentación, importantes 
88.348 pesetas y  50 céntimos.

De 30 de Junio de 4876, segunda série, facturas números 
466 y 453 de presentación y  57 y  58 del registro, importantes 
885 pesetas. ■'

De 34 de Diciembre de 4876, segunda série, facturas nú
meros 450 y 340 de presentación y 85 y 86 del registro, im por
tantes 8.058 pesetas. ■

Y las facturas de bonos amortizados, números 4.181, 4.446, 
4.060, 4.435 y 4.344 de presentación y 64 al 6o del registro, 
importantes 48.500 pesetas.

Madrid 5 de Setiembre de 4877. =  E1 Tesorero Centra], 
Francisco de G oicoechea.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
Resultando de las últimas noticias sanitarias comunicadas 

por nuestro Representante en China que el cólera asiático 
epidémico se ha presentado en Em uy-Em ouy ó Iiia-m en, de
partamento de Tchang-tcheu, provincia de Fukian (China):

Vistos los artículos 30 y 35 reformado de la ley de Sanidad,
He tenido por conveniente declarar súcias las procedencias 

de dicho punto que se hayan hecho á la mar después de 45 de 
Junio último.

De Real orden, comunicada por el Exemo. Sr. Ministro de 
la Gobernación, lo digo á V. S. para su cumplimiento y efectos 
prevenidos en la disposición 4.a de la orden de la Dirección ge
neral del ramo de 84 de Abril de 4874. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid 3 de Setiembre de 4877.== El'Subsecretario, 
Federico ' V illa lva .=  Sr. Gobernador de la provincia m aríti
ma de....

Previniéndose en el art. 89 reformado del Vigente regla
mento de baños y aguas minero-medicinales que las vacan
tes de las plazas de Médicos Directores se proveerán por con
curso y oposiciones, se anuncia el concurso cerrado prescrito 
en el párrafo primero de dicho artículo entre los Médicos 
Directores declarados propietarios, quedando abierto el plazo 
improrogable de 30 dias, á contar desde la publicación de la 
presente* convocatoria en la G a ce ta  be Madrid y  Boletines de 
las provincias respectivas; advirtiéndose que las plazas á pro
veer en el actual concurso cerrado son A lh a m a  la Seca, Alm e
ría; Tona, Barcelona; Salinas de R ozio , Búrgos; Cucho, Búr
gos; Garballino y Partovia, Orense.

Los aspirantes tienen derecho á señalar y obtener la plaza 
que indiquen entre las solicitadas, según el mérito y circuns
tancias del concurrente por el orden que lo determinen.

Será preferida la a n t g ñ e d a d  rigurosa y absoluta según la 
fecha del nombramiento en propiedad; y en caso de que esta, 
fuese igual, el orden de las propuestas.

Las proposiciones se presentarán en esta Dirección general 
eu el término señalado.

Madrid o de Setiembre de 4877.=E1 Subsecretario, Fede
rico Villaíva.
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MINISTERIO DE MARINA.

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

Anuncio* astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Granada, correspondientes al ano 4878.
IPosicloHL «8c GBAMADA*

L atitu d .,............ 37* 44’ 10" N.
Longitud...........................  Oh 40m 46»,2 al E. del Observatorio de San Fernando.

Las letras H. M., que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los Ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.
Horas de tiempo medio civ il á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en Granada el año 1878.

FSBRSRO. MARZO. ABHIL. MAYO. JUNIO. JULIO. A&OSTO. SBTIKMBRK. OCTUBRE. NOVIEMBRE. DICIEMBRE.

í Ortos. Ocasos. 5s> Ortos. Ocasos. SSo Ortos. Ocasos Ssrea Ortos. Ocasos. 5?£" Ortos. Ocasos. Ü" Ortos. Ocasos.
oñ*" Ortos. Ocasos. H Ortos. Ocasos 2Ü Ortos. Ocasos.

o
? Ortos. Ocasos Ortos. Ocasos. 5sr !CA Ortos. Ocasos

4
2
3
4
5
6
7
8 
9

40 
14 
42 ¡
13
14
45
46
47 j
48
19
20 
24 
22
23
24
25
26
27
28
29
30 j

H. M.
7 43 
7 44 
7 44 
7 44 
7 44 
7 44 
7 44 
7 44 
7 44 
7 44 
7 43 
7 43 
7 43 
7 43 
7 43 
7 42 
7 42 
‘7 42 
7 44 
7 44 
7 10 
7 10 
7 9 
7 9 
7 8 
7 7 
7 7 
7 6 
7 5 
7 5 

| 7 4

H. M.
4 55 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 4 
5 4 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 40 
5 44 
5 42 
5 14 
5 45 
5 16 
5 47 
5 48 
5 19 
5 20 
5 24 
5 22 
5 23 
5 24

4
2
o
4
5
6
7
8 
9

10
44
42
43
44
45
46
47
48
49 
20 
24 
22
23
24
25
26
27
28

H. M.
7 3 
7 2 
7 4 
7 0 
6 59 
6 59 
6 57 
6 57 
6 56 
6 55 
6 53 
6 52 
6 54 
6 50 
6 49 
6 48 
6 47 
6 46 
6 44 
6 43 
6 42 
6 41 
6 39 
6 38 
6 37 
6 35 
6 34 
6 33

H. M.
5 25 
5 27 
5 28 
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 44 
5 42 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 49 
5 51 
5 52 
5 52 
5 53

4
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
44
42
43
44 
43
46
47
48
19
20 
24 
22
23
24
25
26
27
28
29
30 
31!

H. M.
6 34 
6 30 
6  29 
6 27 
6 26 
6 25 
6 23 
6 22 
0  2 0  
6 49 
6 47 
6 46 
6 14 
6 43 
6 42 
6  10 
6 9 
6 7 
6 6 
6 4 
6 3 
6 4 
6 0 
5 58 
5 57 
5 35 
5 54 
5 52 
5 34 
5 49 
5 48

H. M.
5 54 
5 55 
5 56 
5 57 
5 58
5 39
6 0 
6 4 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 42 
6 43 
6 44 
6 15 
6 15 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 20 
6 24 
6 22

4
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
14
42
43
44
15
46
47
48
49 
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
5 46
6 4o 
S 43 
5 48 
S 40 
S 39 
5 37 
S 36 
S 35 
5 33 
5 38 
5 30 
5 89 
5 88 
5 86 
5 85 
5 83 
5 88 
5 Si 
5 19 
5 18 
5 17 
5 16 
5 14 
5 13 
5 18 
5 11 
5 9 
5 8 
5 7

H. M.
6 22 
6 23 
6 24 
6 25 
6 26 
6 27 
6 28 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48

4
2
3
4
5
6 
rri
8
9

10
44
42
43
44
45
46
47 
18 
49 
20 
24 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M i
5 6 
5 o 
5 4 
5 3 
5 2 
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 56 
4 5o 
4 54 
4 53 
4 52 
4 51 
4 50 
4 50 
4 49 
4 48 
4 47 
4 47 
4 48 
4 46 
4 4o 
4 44 
4 44 
4 43 
4 43 
4 42 
4 42

H. M.
6 49 
6 50 
6 50 
6 51 
6 52 
6 53 
6 54 
6 5o 
6 56 
6 57 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 4 
7 2 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 6 
7' 7 
7 8 
7 , 9 
7 40 
7 10 
7 44 
7 42 
7 42 
7 43

4*
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
41
42
43
44
45
46
47
48
49 
20 
24 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
4 42 
4 44 
4 41 
4 41 
4 40 
4 40i 
4 40 
4 40 
4 40 
4 40 
4 39 
4 39 
4 39 
4 39 
4 39 
4 39 
4 40 
4 40 
4 40 
4 40 
4 40 
4 40 
4 41 
4 44 
4 41 
4 41 
4 42 
4 42 
4 43 
4 43

H. M.
7 14 
7 14 
7 15 
7 16 
7 16 
7 17 
7 17 
7 18 
7 18 
7 19 
7 19 
7 80 
7 80 
7 81 
7 81 
7 81 
7 88 
7 88 
7 88 
7 88 
7 83 
7 83 
7 83 
7 83 
7 83 
7 83 
7 84 
7 84 
7 84 
7 83

4
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
44
42
13
44
15
46
47
48
49 
20 
24 
22
23
24
25
26
27
28
29
30 
34

H. M.
4 43 
4 44 
4 44 
4 45 
4 45 
4 46 
4 48 
4 47 
4 48 
4 48 
4 ¿9 
4 49 
4 50 
4 51 
4 54 
4 52 
4 53 
4 54 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 0 
5 4 
5 2 
5 3 
5 4

H, M.
7 23 
7 23 
7 23 
7 23 
7 23 
7 23 
7 23 
7 22 
7 22 
7 22 
7 21 
7 21 
7 20 
7 20 
7 20 
7 49 
7 48 
7 48 
7 47 
7 47 
7 46 
7 15 
7 15 
7 14 
7 43 
7 i2 
7 42 
7 41 
7 10 
7 9 
7 8

4
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
44 
12 
43 
14
45
46
47
48
19
20 
24 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
5 5 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 , 9 
o 9 
o 40 
5 44 
5 42 
5 13 
5 44 
5 44 
5 45 
ó 46 
5 17 
5 18 
5 49 
5 49 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23 
,5 24 
5 24 
5 25 
5 26 
5 27 
5 28 
5 29 
5 29

H. M.
7 7 
7 6 
7. 5 
7 4 
7 3 
7 2 
7 4 
7 0 
7 59 
6 58 
6 57 
6 56 
6 54 
6 53 
6 52 
6 51 
6 49 
6 48 
6 47 
6 46 
6 44 
6 43 
6 42 
6 40 
6 39 
6 38 
6 36 
6 35 
6 33 
6 32 
6 31

4
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
41
12
13
44
45
46
47 
18
19
20 
24 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 33 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 46 
5 47 
o 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 52 
5 53 
5 54

H. M.
6 29 
6 28 
6 26 
6 25 
6 23 
6 22 
6 20 
6 i9 
6 47 
6 46 
6 44 
6 43 
6 44 
6 40 
6 8 
6 7 
6 5 
6 4 
6 2 
6 4 
5 59 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 51 
5 50 
5 49 
5 47 
5 46

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
44
42
43
44
45
46
47
48
49 
20 
24 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H.-M.
5 55 
5 56 
5 57 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
ev 4 
6 2 
6 3 
6 4 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 40 
6 44 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 19 
6.20 
6 24 
6 2 2  
6 23

H. M.
5 44 
5 43 
5 41 
5 40 
5 38 
5 37 
5 35 
5 34 
5 32 
5 31 
5 30 
5 28 
5 27 
5 25 
5 24 
5 23 
5 24 
5 20 
5 49 
5 17 
5 46 
5 15 
5 44 
5 12 
5 41 
5 40 
5 9 
5 8 
5 7 
5 5 
5 4

4
2
oo
4
5
6
7
8
9

40
44
42
43
44
45
46 
17
48
49 
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
6 24 
6 25 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 34 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
0 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6  47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 52 
6 52 
6 53

’ H. M.
5 3 
5 2 
5 4 
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 52 
4 51 
4 50 
4 50 
4 49 
4 48 
4 48 
4 47 
4 47 
4 46 
4 46 
4 46 
4 45 
4 45 
4 45 
4 44 
4 44

4
2'
3
4
5
6
7
8 
9

40
44
42
43
44
45 
16
47
48
49 
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
■7 
7 
7 

! 7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7

M.
54
55
56
57
58
59 

0  
4 
4 
2
3
4
4
5
6 

. 7
7 
3
8 
9 
9

40
40 
44
41
42 
42
42
43 
43 
43

H.
4
1
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4

v4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4

M.
44
44
44
44
44
44
44
44
44
44
44
44
44
45 
45
45
46 
46
46
47
47
48
48
49
49
50
51
51
52 
531 
54

Horas de tiemiPO medio civ il á crae se verifican las fases de ia Luna en Granada e l año 1878.

ENERO.
vDia 3. Luna nueva & la una y 19 minutos de la tarde en Ca

pricornio.
M a 11, Cuarto creciente á las 6 y 3$ minutos de la noche en

Día 18. Luna llena á las 11 y 56 minutos de la noche en 
Cáncer.

Dia So. Cuarto menguante á las 3 y 35 minutos de la tarde en 
Escorpio.

FEBRERO.
Dia 2. Luna nueva á las 8 y 3 minutos de la mañana en 

Acuario.
Bia 10. Cuarto creciente á la una y £ minutos de la tarde en 

Tauro.
Dia 17. Luna llena á las 11 y 2 minutos de la mañana en Leo. 
Dia £4, Cuarto menguante á las £ y 58 minutos de la madru

gada en Sagitario.
MARZO.

Día 4. Luna nueva á las 3 y 3 minutos de la madrugada 
en Piscis.

Dia 42. Cuarto creciente á las 3 y 47 minutos de la mañana en 
Géminis.

Dia 18. Luna llena á las 8 y 5$ minutos de la noche en Virgo. 
Día £5. Cuarto menguante á las 4 y 3o minutos de la tarde 

en Capricornio.
ABRIL. ■

Dia 2. Luna nueva á las 91 de la noche en Aries.
Dia 10. Cuarto creciente á las £ y 40 minutos de la tarde en 

Cáncer.
Dia 17. Luna llena á las 5 y 43 minutos de la mañana en Libra., 
Dia 24 Cuarto menguante a las 8 y 19 minutos de la mañana 

en Acuario.
MAYO.

Día 2. Luna nueva álas 12 y 36 minutos del día en Tauro. 
Dia i . Cuarto creciente á las 10 y 18 minutos de la ncche en 

i Leo.
Día 16. Luna llena á las 2 y 47 'minutos- de la tarde en Es- 

corpio.
Día 24. Cuarto menguante á la una y 27 minutos de la ma

drugada en Piscis.
JUNIO...

Dia 4. Luna nueva á la una y 3-3 minutos de la madrugada en 
Gémínís, '

'Dia 8, Cuarto er emente, á las 3 y 40 minutos de la mañana 
| ' ■ ea Virgo.
Dia 14, Luna llena á las 41 y 38 minutos de la noche en Sagi- 

i torio.
Día 22, Cuarto menguante a tos 7 de la tarde en Aries.

I Dia 30, Luna nueva a las 12 y 16 minutos del dia en Cáncer.
* JULIO.

Día 7, Cuarto creciente i  las 8 y 6 minutos de la mañana
en Libra,

Día 14 Luna -llena á las 10 y 40 minutos'de la mañana en 
Capricornio.

Bia 22, Cuarto menguante á las 42 y un minuto del dia en
Aries.

Día 22, Luna nueva 4 las 9 y 26 minutos de la noche en Leo,
' AGOSTO. ■

Día 5. Cuarto creciente á la una y 5 minutos de la tarde en 
Escorpio.

Dia 12, Luna llena á las 42 y 2 minutos de la noche en 
Acuario.

lía  21. Cuarto menguante á las 3 y 53 minutos de la mañana 
en Tauro.

Dia 28. Luna nueva á las 5 y 45 minutos de la mañana en 
Virgo.

SETIEMBRE.
Dia 3. Cuarto creciente á las 8 y 44 minutos de la noche en 

Sagitario.
tv Íq !̂una ^ena á las 3 y 35 minutos de la tarde en Piscis. 
Bia 19. Cuarto menguante á las 6 y 46 minutos déla tarde en 

Géminis.
Dia 26, Luna nuevaála una y 56minutos de la tarde en Libra.

OCTUBRE.
Dia 3. Cuarto creciente á las 6 y 46 minutos de la mañana en 

Capricornio.
Dia 44. Luna llena á las 8 y 40 minutos de la mañana en Aries. 
Dia 49. Cuarto menguante álas 6 y 55 m in u t o s  de la mañana 

en Cáncer.
Dia 28. Luna nueva á las 40 y 44 minutos de la noche en Es

corpio.
NOVIEMBRE.

Dia i. Cuarto creciente á las 9 y 36 minutos de la noche en 
Acuario.

Dia 40. Luna llena á las 2 y 49 minutos de la madrugada 
en Tauro,

Dia 47. Cuarto menguante á las 5 y 43 minutos de la noche 
en Leo. ’ •

Dia 24. Luna nueva á las 8 y 56 minutos delamañana en Sa
gitario.

DICIEMBRE.
Dia 4. Cuarto creciente á las 4 y 23 minutos de la tarde 

en Piscis. r . .
Dia 9. Luna llena a las 7 y 35 minutos de ianoche en Géminis. 
Dia 17. Cuarto menguante á las 2 y 49 minutes de la madru

gada en Virgo, ^
Dia 23. Luna nueva á las 9 y 40 minutos de la noche en Ca

pricornio.
Dia 31. Cuarto creciente á la una y 43 minutos de la tarde en 

Aries.
ENTEADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO,

Día 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 48 de Febrero Sol en Piscis. ^
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera,
Dia 2.0 de Abril Sol en Tauro,
Día 21 de Mayo Sol en Géminis,
Dia 24 de Junio Sol en Cáncer. Estío,
Dia 22 de Julio Sol en Leo. Canícula,
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño,
Dia 23 de Octubre Sol en. Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario,
Día 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno,

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el dia 20 de Marzo á las 5 y 28 mi
nutos de la tarde.

El Estío entra el dia 24 de Junio á la una y 49 minutos df 
la tarde.

El Otoño entra el dia 23 de Setiembre á las 4 y 41 mi
nutos de la mañana.

El Invierno entra el dia 21 de Diciembre á las 40 y 26 minu
tos de la noche.

ECLIPSES D E  S O L  Y  D E  L U N A
FEBRERO 4.°

Eclipse anular de Sol, invisible en Granada.
El eclipse principia en la tierra á 47 horas, 34 minutos, 4 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo. ve se halla en la longitud de 13° 50’ al O. 
de San Fernando, y latitud 54° 4' S.

El eclipse central principia en la tierra á 49 horas, 43 mi
nutos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 96° 47' al O. de San Fernando, y latitud 73° 8' S.

El eclipse central á medio dia sucede á49 horas, 18 minu
tos, 9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
en la longitud de 106® 44' al O. de San Fernando, y lati
tud 84° 3' S.

El eclipse central termina en la tierra á 20 horas, 52 minu
tos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último 
lugar que lo ve se halla en la longitud de 455° 38' al E. de San 
Fernando, y latitud 40° 59' S. <

El eclipse termina en la tierra á 22 horas, 34 minutos, 
2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 448* 45' 
al É. de San Fernando, y latitud 42® 29/ S.

Este eclipse será visible en parte de Australia, e n  gran parte 
del Océano Pacífico Meridional y en el Mar Polar Antartico.

FEBRERO 47.
Eclipse parcial de Luna, invisible en Granada.
Principio del eclipse á las 9 y 28 minutos de la mañana.
Medio del eclipse á las 40 y 58 minutos de id.
Fin del eclipse á las 42 y 24 minutos del dia.
El principio de este eclipse será visible en parte de Asia, 

en toda la América Septentrional y en gran parte de la Me
ridional, en parte de la Australia, en el Estrecho de Behering, 
en parto del Océano Atlántico, en todo el Pacífico, en casi todo 
el Mar Polar Artico y en parte del Antártico.

Eli fin dé este eclipse será visible en gran parte de Asia y 
de la América,Septentrional, en la Australia, en casi todo el 
Océano Pacífico, en parte del índico, en el Estrecho de Behe
ring, en casi todo el Mar Polar Artico y en parte del Antártico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, 
contada desde la parte boreal del limbo, 0‘833, tomando como 
unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de Ja sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 82® de su vértice bo
real hacia Oriente (Vision directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 30° de su vértice bo
real hacia Occidente (visión directa).

j u l io  29.
Eclipse total de Sol, invisible en Granada.
El eclipse principia en la tierra á 6 horas, 53 minutos, 

4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 454° 3' 
al E. de San Fernando, y latitud 41° 2 i/ N.

El eclipse central principia en la tierra á 7 horas, 59 minu
tos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 423® 56' 
al E. de San Fernando, y latitud 54° 44' N.

El eclipse central á medio dia sucede á 8 horas, 58 minutos, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, en la longitud 
de 432° 57' al O. dé San Fernando, y latitud 60° 26' N.

El eclipse central termina en la tierra á 40 horas, 44 minu
tos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 63® 32' 
al O. de San Fernando, y latitud 17® 36' N.

El eclipse termina en la tierra á 41 horas, 51 minutos, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 84° 58' al O. de San 
Fernando, y latitud 3® 38' N. .

Este eclipse será visible en parte de Asia, en la Amé
rica del Norte, en parte de la del Sur, en las Antillas, en el 
Océano Atlántico, en el Grande Océano Pacífico del Norte y 
en el Mar Polar Artico.

a g o s t o  42-43.
Eclipse parcial de Luna, visible en Granada.
Principio del eclipse á las 40 y 28 minutos de la noche 

del 42.
Medio del eclipse á las 44 y 54 minutos de jd. ^
Fin del eclipse á la una y 49 mtos. de la madrugada del 43.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa y 

Africa, en parte de Asia, en una pequeña parte de la Austra
lia, en casi toda la América Meridional, en el Océano Indico, 
en el Atlántico, en una pequeña parte del Pacifico, en parte 
del Mar Polar Artico y en casi todo el Antártico.

El fin de este eclipse será visible en casi toda Europa , en 
toda Africa, en una pequeña parte de Asia, en la America 
Meridional y en parte de la Septentrional, en el Océano Atlán
tico en una pequeña parte del Indico, ( en parte del Pacifico, 
en una pequeña parte del Mar Polar Artico y en gran parte del

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte austral del limbo, 0‘594, tomando como 
unidad el diámetro de la Luna. .

El primer contacto de la sombra con la Luna se venticara 
en un punto del limbo de esta que dista 72® de su vórtice aus
tral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se venneara 
en un punto del limbo de esta que dista 23® de su vértice aus- 
tral hacia Occidente (visión directa).
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ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administración económica de la provincia 
de Guadalajara.

Empréstito nacional.
- Habiendo sufrido extravío los resguardos provisionales del 
empréstito de 175 millones de pesetas que se expresan á con
tinuación del presente anuncio, esta Administración econó
mica, en cumplimiento de lo prevenido en la regla 3.a de las 
que contiene la Real disposición de 11 de Marzo de 1876, ha 
acordado anunciar en el Boletin oficial la solicitud de los In
teresados, previniendo á los tenedores de los resguardos^de 
que se trata que los presenten para su examen y comprobación 
en el término de 30 dias ; en la inteligencia que de no verifi
carlo se declararán nulos y fuera de circulación los mencio
nados resguardos. .

Guadalajara 28 de Agosto de 4877.=E1 Jefe de la Adminis
tración, José Palacios.

Nota de los resguardos extraviados.
D. Adrián Barbería, contribuyente del pueblo de Tierzo, 

recibo núm. 14, correspondiente al plazo primero ; importe 
508 pesetas 70 céntimos.

H Guillermo Diaz, contribuyente del pueblo de Heras, re
cibo núm. 4, correspondiente al plazo segundo; importe ISO 
pesetas 97 céntimos.

D. Pedro Nieto, contribuyente del pueblo de Atanzon, reci
bo núm. 148, correspondiente á los plazos primero, segundo y 
tercero; importe 42 pesetas 46. céntimos.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en 4 de Setiembre.
Núm. 24 Asunción Silva.—Mondoñedo.

25 Andrés Pascual.—Vezdemarban.
26 Antonio Castillo.—Vallecas.
27 Francisco Navacerrada.—Bustarviejo.
28 Huguet.—Barcelona.
29 María Osete.—Buitrago.
30 Teodoro Caminos.—Azi^queca.

Madrid 5 de Setiembre de 1877.—El Administrador, Martin 
Botella.

Comandancia marítima de la provincia de Ferrol.
El Teniente de navio graduado, Capitán de infantería de 

Marina D. Benito Muñiz y Nogueira, Ayudante ele la Coman
dancia de la provincia marítima de Ferrol. s

Por el presente edicto hago saber que de orden del Sr. Co
ronel, Comandante de dicha provincia, instruyo expediente 
sobre hallazgo en la mar, latitud 45° 39' N., longitud 2o O., de 
un buque entre aguas abandonado que remolcó a este puerto 
el vapor mercante Colon, Capitán J. A . de Albizuri, resultando 
^er un pailebot-goleta de tres palos, eslora 40‘90 metros, man
ga afuera 9‘30 id., puntal por el sitio de las bombas 3‘70, con 
sólo los palos trinquete y bauprés, desnudos enteramente, pues 
los mayor y mesana faltan, apareciendo rotos por laŝ  fogona
duras. La cámara y camareta de proa han desaparecido com
pletamente, estando asimismo francas Todas las escotillas. En 
el bao de la mayor tiene- grabado el núm. 75.750, y también 
el 395‘47, que será su tonelaje. Hay en el espejo de popa el le
trero: Jhon W. Velt, y sobre el yugo Valdoboro. Tiene dos an
clas de 48 quintales con cinco grilletes de cadena cada una, de 
cuatro centímetros de grueso sus eslabones, un molinete sin 
aparato y no más sobre cubierta. El cargamento  ̂que sólo 
existe: el de bodega se compone de £80 tosas de pino de tea 
y 505 tablones de lo misino y de pequeñas y varias dimensio
nes: las marcas son las siguientes: (W). (L) R ,5 (W) y otras 
dudosas.

Lo que se publica en virtud de lo prevenido en la instruc
ción de 4 de Junio de 4873 para que llegue á noticia ele los 
dueños ó personas interesadas y puedan hacer las gestiones 
que les interesan.

Ferrol £.8. de Agosto de 4877. =  Benito Muñiz. =  Francisco 
Martínez Adrio, Secretario.

Parque de Artillería de Hostalrich.
Distrito militar de Cataluña.

El dia 42 del próximo mes de Octubre, á las doce de la 
mañana, se efectuará la venta directa de 7.268 kilogramos de 
pólvora inútil para el servicio del arma en las oficinas del 
Parque de Artillería de Hostalrich, siendo su precio límite el 

. de 56 céntimos de peseta el kilogramo, sin envases. Los plie
gos de condiciones se hallarán de manifiesto'en los Parques 
de Madrid, Barcelona y Hostalrich, y la pólvora en los alma
cenes del último punto para que puedan verla las personas 
que lo deseen; debiendo redactarse las proposiciones con arre
glo al siguiente ñiodelo:

«El que suscribe, vecino de (tal parte), enterado del anun
cio inserto en el número (tantos) del Boletin oficial de la pro
vincia de Barcelona, ó en el número (tantos) de la G a c e t a  de 
M a d r id , y del pliego de condiciones á que se refiere, documen
tos ámbos relativos á la venta por el Parque de ArpUería de 
Hostalrich de 7.268 kilogramos de pólvora inútil para el ser
vicio del arma, se compromete á la adquisición de (tantos ki
logramos), satisfaciendo por kilogramo la cantidad de (tantc 
en pesetas y céntimos, expresando tanto estas como los kilo
gramos que se proponen en letra, sin enmienda ni raspaduras), 
acompañando la garantía exigida.

(Fecha y firma del autor.)»
Hostalrich 4.° de Setiembre de 4877.=.El Secretario de la 

Junta económica, Vicente Rica.=V.° B.°=E1 Coronel, Teniente 
COroñel, Presidente, Oliver.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

AUDIENCIAS TERRITORIALES.
Itórg © ».

Hallándose vacante una Escribanía de actuaciones en el 
Juzgado de primera instancia de Roa, la cual ha de proveerse 
de conformidad con lo prevenido por Real decreto de 42 de 
Julio de 4875, se anuncia de orden del limo. Sr. Presidente de 
la Audiencia del distrito á fin de que los aspirantes á ella

presenten sus solicitudes documentadas en el reHriuo Juzgado 
dentro del término de 20 dias, contados desde la publicación 
de esta convocatoria.

Búrgos 3 de Setiembre de 4877.=El Secretario de gobierno, 
Máximo Ayensa.

JUZGADOS MILITARES.
M a d rid *

D. Francisco de Arcos y Fuentes, Comandante fiscal del 
primer batallón del regimiento infantería de Mallorca, nú
mero 43.

Habiéndose ausentado el soldado de la tercera compañía de 
dicho batallón y regimiento Manuel Martin Arnaz, á quien 
sstoy sumariando por el delito de segunda deserción; usando 
de las facultades que en estos casos conceden las Ordenanzas 
í los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y em
plazo por segundo edicto al expresado soldado, señalándole la 
guardia de prevención del cuartel de Santa Isabel, donde de
berá presentarse dentro del término de 20 dias, á contar desde 
la publicación del presente edicto, á dar su descargo; y en caso 
de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía.

Madrid 34 de Agosto de 4877.=Francisco de Arcos.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
A o iz .

El Dr. D. José Domínguez Izquierdo, Juez de primera ins
tancia de este partido de Aoiz, en Navarra.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Juan Antonio Zubialde, vecino de Ochagavía, para que en el 
término de 30 dias comparezca á dicho Juzgado para recibirle 
declaración indagatoria en la causa que se le sigue sobre hurto 
de tablas á D. Mariano Gómez; con apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

. Áoiz 9 de Agosto de 4877.=José Domínguez Izquierdo.=De 
su orden, Tiburcio Pegenante.

AzpeiSflís.
D. Gervasio Oliden, Juez municipal de esta villa de Azpei- 

tia, ejerciendo funciones de primera instancia del partido por 
ausencia del propietario.

Por la presente requisitoria se cita y llama al conocido por 
lulian Martínez y Gómez, procesado por el delito de robo, el 
3ual se fugó de las cárceles de esta villa el dia 8 de Marzo úl
timo, para que dentro del término de 20 dias, á contar desde 
la inserción de la presente en el Boletin oficial y G a c e t a  de  
Ma d r id , se presente en este Juzgado.

Por tanto encargo á todas las Autoridades civiles y mili
tares y  demás dependientes de la policía judicial procedan á 
la captura del mencionado sujeto, y caso de lograrla le pon
gan á disposición de este Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Dada en Azpeitía á 43 de Agosto de 4877.==Gervasio Oli- 
:len.=Por mandado de S. S., Lúeas de Ercilla.

Señas del Julián Martínez. .
Estatura regular, cara larga, color moreno, ojos garzos, 

delgado; vestía cuándo se fugó dé la cárcel camisa y corbata 
de color, americana azul negro y  pantalón de color.

BHviesca.
D. Andrés González Marrón, Juez de primera instancia de 

Briviesca y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Santos Jiménez, 

gitano, de ignorada naturaleza y domicilio, por término de 30 
dias, para que comparezca ante este Juzgado con objeto de res
ponder de los cargos que contra el mismo resultan en la causa 
que se instruye sobre fuga de la cárcel del pueblo de Busto 
de Bureba.

Dado en Briviesca á 42 de Agosto de 4877.=Andrés Gon
zález Marron.=Por mandado de S. S., Bráulio Sagredo.

Cádi».—Slan Antonio.
D. José Penichet y Calimano, Juez de primera instancia del 

distrito de San Antonio de esta ciudad.
Por el presente y término de 45 dias, que empezarán á con

tarse desde la inserción de este en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
cita, llama y emplaza á Diego Perez Naranjo, natural y  veci
no de esta ciudad y de 22 anos de edad, para que se presente 
en este Juzgado y Escribanía del que autoriza á ser notificado 
de la sentencia ejecutoria recaída en causa que contra el mis
mo y otro se ha seguido por lesiones; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar con arre
glo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Cádiz 6 de Agosto de 4877.=José Penichet y Oalimano.= 
José Rafael Escassi.

D. José Penichet y Calimano, Juez de primera instancia del 
distrito de San Antonio de esta ciudad.

En virtud del presente y término de 45 dias, que empezarán 
á contarse desde el siguiente al en que se inserte en la G a c e t a  
de M a d r id , se cita, llama y emplaza á un hombre de estatura 
baja, rehecho, color blanco, como de 48 á 20 años de edad, con 
chaqueta clara, pantalón oscuro á cuadros y sombrero ancho 
de alas, que en la noche del 25 de. Julio último se acercó á 
una joven que estaba en la casa puerta de la casa núm. 20, 
calle de Cervantes, preguntándola por el mímero de la casa, y  
le arrebató un reloj que llevaba, para que se presente en este 
Juzgado á declarar en causa que por tal motivo instruyo; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 9 de Agosto de 4877.=José Penichet y Calimano,^ 
José Rafael Escassi.

D. José Penichet y Calimano, Juez ae primera ..instancia 
del distrito de San Antonio de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Levia Navarro, natural de Estepona, hijo de Pedro é Isa
bel, de 22 años, soltero, cocinero y soldado que íné del Ejército 
de Ultramar; siendo sus señas de estatura mediainu color tri
gueño, pelo negro, ojos y cejas al pelo, nariz y boca regulares, 
barbilampiño, hoyoso de vi rúe la en algún tanto, y una pequeña, 
cicatriz en el lado izquierdo de la frente, para que dentro del 
término de 45 dias comparezca en este Juzgado á satisfacer la 
multa que lo lia sido impuesta por el Tribunal superior; aper- 
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía ju
dicial, procedan á la busca y presentación en este Juzgado de 
dicho individuo.

Dada en Cádiz á 40 de Agosto de 4877.=José Penichet y 
Caiimano.=Rafael de Luis Sofelo.

Cádiz.— Santa Craaz.
D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario de 

S. M., Jefe superior honorario de Administración civil, Caba
llero Comendador de la Real y distinguida Orden de Curios III, 
Abogado de los ilustres Colegios de Granada y Almería, y Juez 
Decano de los de primera instancia y del distrito de Santa Cruz 
de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio Gómez, de este vecindario, plaza de San Juan, de Dios, nú
mero 50, que en el dia 8 de Marzo del corriente año, por la- 
ronda del Orden público de esta ciudad, se le aprehendió por
ción de tabaco de contrabando en la casa que entonces habita
ba, plaza de Santiago, núm. 6, para que en el término de 30 
dias comparezca en este Juzgado á prestar declaración inda
gatoria en causa que instruyo contra el antedicho por el de
lito de contrabando, cuyo término empezará á contarse desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  de M a d r id ; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica las providencias que se dic
taren le pararán el perjuicio que haya lugar.

Dada en la ciudad de Cádiz á 44 de Agosto de 4877.=Ra- 
mon de Sendra.=Antonio F. y Arenas.

Carmoaia.
D. Pedro Cárlos Loysele y Martínez, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad de Carmona y  su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

de mi cargo y Escribanía del que refrenda se instruye causa 
sobre hurto de caballerías de la propiedad de Juan Galíndo 
Bono, de las cuales una es un borrico platero, con el ‘hierro, 
de Armero el de Fuentes, figurando una A, marcado en el pes
cuezo, de edad de 42 años, mediano, con un callo del tamaño 
de medio duro en la parte más saliente de una de las nalgas, 
producido por el rozadero del ataharre, en una de las caderas 
tiene un hierro figurando una S al revés; y  la otra un burro 
pardo, mediano, de edad* de 44 años, entero, tiene en la cadera 
izquierda un hierro que se le conoce bien, y en la cadera de
recha otro hierro figurando una S al revés; cuyos dos burros 
no han parecido; y por lo tanto, á nombre'.de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. D. G.) exhorto' y requiero, y de mi parte 
suplico á todos los Sres. Jueces y Autoridades civiles y mili
tares de la Nación, á los individuos de la Guardia civil y á 
todos los demás que constituyen la policía judicial que por 
cuantos medios Ies sugiera su celo procuren averiguar el pa
radero de los dos pollinos, cuyas señas van expresadas; y que 
caso de ser habidos procedan á su ocupación, y á la detención 
de la persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no 
dieren razón satisfactoria de su adquisición, y pongan unos y  
otros á disposición de este Juzgado de mi cargo con las segu
ridades convenientes.

Dada en Carmona á 40 de Agosto de 4877.=Pedro Cárlos 
Loysele.=Por mandado de S. S., Licenciado Antonio María. 
González.

Castellón.
D. Vicente Llobet y  Bertrán, Juez de primera instancia del 

partido de Castellón de la Plana.
Por el presente se llama y busca á Cirilo Porcar y  Puérto

las, de 44 años, viudo, labrador, natural de Villafamés, vecino 
de Oropesa, para que dentro de 30 dias comparezca en este 
Juzgado á fin de hacerle saber cierta providencia dictada en la.; 
causa que contra el mismo se está instruyendo sobre hurtada  
una manta; bajo apercibimiento que de no presentarse ó siendo 
habido será declarado rebelde y lo demás á que haya Lugar.

Dado en Castellón á 44 de Agosto de 4877.=Vieente L io  - 
; bet.=Por su mandado, Manuel Muedra.

©aimi«*l.
D. Ernesto Ayllon, Juez de primera, instancia de esta va lla  

de Daimiel y su partido.
' Por el presente primero y único* edicto y término de 45 

dias se cita, llama y emplaza á Isidoro Juárez Navarro, álias 
Cástrola, y  Benito Solís, alias Farruco,, naturales y vecinns de 
Villarrubia de los. Ojos, y  criminales que vagan por las sierras 
y términos de su. pueblo., los que el día 29 de Junio último ro-^ 
barón á unos comerciantes de Manzanares varios pañuelos y  
efectos de quincalla y unos 2.000 rs. en dinero, comparezcan 
en dicho término á la cárcel pública de es te  Juzgado á respon
der á los cargos que les resultan en la causa que con tal mo
tivo me hallo instruyendo; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar y serán declarados re
beldes, y referido término de 45 dias principiará á contarse 
desde el en que se inserte en el Boletin oficial de esta provin
cia y  G a c e t a  de M a d rid .

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades
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de la Nación la captura y detención de dichos individuos, re
mitiéndolos, caso de ser habidos, en clase de detenidos á dis
posición de este Juzgado.

Dado en Daimiel á 13 de Agosto de 1877;—Ernesto Ayr  
llon.—Por mandado de S. S., Juan Sánchez Algaba.

Enguera.
D. Remigio Navarro Villaescusa, Juez de prim era instancia 

del partido de Enguera.
Por el presente hago saber que en la causa sustanciada 

contra José Mico Juan, José Juan Liñana y otros, vecinoscle 
la  villa de Mogente, sobre liurto frustrado y otros delitos, se 
pronunció sentencia ejecutoria por S. E. la Sala de lo crim i
nal de la Audiencia del distrito de Valencia, su fecha 10 de 
Julio ultimo, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos que debemos declarar y declaramos que José 
Mico Juan y José Juan Liñana son responsables corno autores 
del delito frustrado de hurto por cuantía mayor de 10 pesetas 
y menor de 100, sin circunstancias que influyan en la penali
dad, y que el delito cometido por el Alcalde D. Francisco Micó 
Sor i ano es el de malversación de fondos públicos por aplica
ción diferente de la que debían tener, sin daño ni entorpeci
miento del servicio á que debieron c o n s ig n a rs e y  sin cir
cunstancias estimables de atenuación ni agravantes: en su 
consecuencia condenamos á dichos José Micó y José Juan Li
ñana en la m ulta de £00 pesetas á cada uno, en el abono al 
Estado por partes iguales y solidariamente de 19 pesetas y
50 céntimos como valor de los pinos cortados* en-mon 
público del término de Onteniente, y en una tercera parte de 
las costas entre ambos, más la de su defensa; sufriendo en 
naso de insolvencia para las dos primeras responsabilidades 
la personal subsidiaria correspondiente, á razón de un dia por 
cada 5 pesetas: condenamos asimismo al expresado D. F ran 
cisco Micó á tres años de suspensión para el cargo de Alcalde 
y demás análogos, con abono á los fondos municipales de Mo
gente de las 3b pesetas distraídas, salvo si su inversión hu
biera sido objeto de cuentas legalmente aprobadas, y en otra 
tercera parte de las costas, con las especiales de su defensa: 
le absolvemos relativamente á la prevaricación imputada, fun
dándose la absolución en no llegar á constituir ta l delito la 
emisión en que incurrió; imponiéndole por la de cumplimiento, 
en cuanto á la prevención que contiene el art. 158 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, la m ulta disciplinaria de 50 pe
sadas; y Azolvemos por último á los guardas Vicente Perez 
Fiíloi } Antonio Rivera Sancho, cuya absolución se funda en 
no constituir sus actos encubrimiento de hurto; declarando de 
oñcio la tercera parte restante de ja s  costas procesales, y apro
bándose las declaraciones de insolvencia de los procesados que 
lo sean con la cualidad de por ahora y sin perjuicio; librán
dose despacho de esta sentencia al Juez comisionado para su- 
ejecucion y cumplimiento, pues así lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Juan de Dios de Espejo.—El Sr. D. Fernan
do Chacón, Magistrado hoy de Sevilla, votó por escrito: Juan 
de Dios de Espejo.—Andrés Benitez y Sánchez.—Manuel Do
mingo.— Enrique Lassu. — Relator Secretario, Santos Jar
reto. »

Lo inserto es conforme con su original.
Y no habiendo sido habidos los José Micó y José Juan L i

liana, les cito, llamo y emplazo para que en el término de 10 
dias, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e 
t a . d e  M a d r id , comparezcan en la Escribanía del que autoriza 
á oir la notificación del fallo inserto; apercibidos que de no 
verificarlo se les tendrá desde luego por hecha.

Dado en Enguera á 1 de Agosto de  4877.—R e m ig io  Na
varro.—Por su mandado, Isidoro Miquel.

Fuente de Cantos
D. Jerónimo Cortés y Cortés, Juez de prim era instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente si xto y último edicto, y á virtud de haber 

cesa do ü, Baldomcro Hojas y Salín ero en el desempeño del 
cargo de Registrador interino de la propiedad de este partido? 
se íiace [notorio con objeto de que las personas que se crean 
ron dercclso á reclamar ncifra su fianza lo realícen en el
51 ruji no de í f s  nuo^ , a emitar desde aquella lecha’ pues tras
corridos qlie sean sr devolverá diclir. fianza corno previene 
la ley.

Dedo rn Fuente ¡le Í7 utos á Í5 fie Agosto de 1877.—Jeró
nimo Cortés y Cortés.—Por puaudado de S. S., Diego Cortés' 
Gorda,

G ran ada-C am pillo
D. José María Castellano, Juez de prim era instancia deh 

distrito drl Campillo de t s t j capital. y
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por tér-j; 

mino de lud ia s ,  contados desde su inserción en la G a c e ta !í 
de Madrid, al reo Manuel Antelo Gutiérrez , álias el Caque,; 
de esta vecindad, para que se presente en el Juzgado ó eri el! 
arresto municipal á defenderse de los cargos que le resultan 
en la caima que se le sigue sobre lesiones; apercibido que de 
no hacerlo se seguirá en su rebeldía; y .suplico á los Jueces 
municipales y demás Autoridades que presten su cumplimien
to, y conseguida la capturado pongan á disposición de este: 
Juzgado. ' i

Dado en Granada áíO de Agosto de 1877.— José María Cas
tellano.—Por mandado de S. S., Francisco de Paula Montero.

Granada.—Sagrario.
 ̂ D. Serafín Rubio y Cuenca, Juez de primera instancia del 

distrito del Sagrario de esta capital.
Por la presente requisitoria y término de SO dias se llam a 

al conocido por Augusto, que se dice ser natural y vecino de 
Almería, casado, de estatura regular; vestido de lana de mez- 
clilla cenizosa} sombrero hongo negro, sin bigote ni pera, i

delgado de cara, de unos 30 años, color moreno, barba pobla
da, para que se presente en este Juzgado á prestar declara
ción en causa que se instruye sobre estafa en esta ciudad.

Ruego a las Autoridades que siendo habido el sujeto ántes 
expresado se sirvan proceder á su detención, remitiéndolo a 
esta capital á mi disposición.

Dada en Granada á 11 de Agosto de 1877¿—Serafín R u
bio.—Por mandado de S. .S., Licenciado Pablo Aceituno y 
Torres.

Huescar.
En virtud de providencia del Sr. D. Juan José Rodriguez, 

Juez de primera instancia de este partido, se cita á D. Matías 
Ortiz, Pagador que fué en 1866 de las fincas expropiadas para 
la carretera de esta ciudad á la villa de Cúllar, cuyo domici
lio y actual paradero se ignoran, para que comparezca en este 
Juzgado dentro del término de ?¿Q dias, á contar desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, para recibirle cierta declaración en ¡causa que 
se sigue sobré estafas al clero parroquial de Galera; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Huesear 6 de Agosto de 1877.—El actuario, Ramón Ruiz 
Cuello.

Jerez de  la Frontera.— San Miguel.
D. José María Fojaco Alvarez de la Rivera, Juez de primera 

instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad.
Por el presente cito y llamo á Juan Alvarez, del que se 

ignoran sus demás circunstancias, que estuvo parado en la po
sada llamada de la Azacaya, de esta localidad, el dia 30 de 
Junio próximo pasado, de la que salió últimam ente el 15 de 
Julio anterior en dirección á Cádiz en solicitud de trabajo en 
la Carraca ó en el dique que está construyéndose en Puerto- 
Real, para que dentro del término de ocho dias siguientes á la 
inserción de este mi edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  se pre
sente en este Juzgado, situado en la planta alta de la casa co
nocida por la de la Caña, plaza del Arenal, para evacuar de
claración en causa contra Alonso Iglesias Cardoso por lesio
nes; apercibido de que trascurrido dicho término sin haberlo 
realizado le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Jerez de la Frontera 13 de Agosto de¡1877.—José María Fo
jaco.—Antonio Jiménez.

L a lin
El Sr. D. Juan María Araujo y Salgado, Juez de prim era 

instancia del partido de L a lin ."
Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Gómez Gar

cía, ausente en ignorado paradero, natura l y vecino de San 
Martin de Maceira, para que dentro del térm ino de 15 dias, 
contados desde la inserción del presente en los Boletines oficia
les y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á oir la 
notificación de la sentencia ejecutiva dictada en la causa que 
se le siguió, lo mismo á sus hermanos y padres José y F ran
cisca, por hurto á D. José Crespo González; apercibido que de 
no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lalin á l l  de Agosto de 1877.—Juan María A rau
jo.-—De orden de S. S., Licenciado Vicente Novoa.

Las P alm as
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Domingo Fons y Salvá, Juez 
de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Joaquín Her
nández, vecino de esta ciudad sin otras señas, y que se ha 
ausentado de la  misma, ignorándose para dónde, lo mismo que 
su paradero, á. irn de que-dentro de 1 término de 30 d ias, á 
contar desde la  inserción de la \  ̂ d  la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletín oficial de esta \ o i i , comparezca en este 
Juzgado á responder de.los cu g es  le resultan de la causa 
que se le sigue por el delito de h u r to ; bajo apercibimiento de 
que en otro caso se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
á que haya lugar con arreglo á la ley.

Ai propio tiempo se encarga á todas las Autoridades* así 
civiles como militares y demás dependientes de las mismas, 
se sirvan practicar las diligencias conducentes en averiguación * 
del paradero del Joaquin Hernández, y caso de inquirirlo lo 
rem itan á este Juzgado con las seguridades convenientes por 
tránsitos de justicia.

Dada en Las Palm as de Gran Canaria á 6 de Agosto, de 
1877.—Domingo Fons.—De orden de S. S., el Escribano, José 
Rodriguez.

L e r i d a
D. Cayetano Puig Boladeras, Regente del Juzgado de pri

mera instancia de este partido por ausencia del propietario.
Por el presente único edicto y pregón rito, humo y emplazo 

á Eduardo Martínez Vázquez, natura J úv M ine cía, vecino de 
Torrem ayo, soltero, estudiante,' cuyo artüuJ fiar adero se ig
nora, á  fin de qué en el preciso término de nueve días re pre
sente en este Juzgado á responder de los cargos que lo resultan 
en causa criminal sobre falsificación de documentos y que
brantamiento de condena; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde, parándole él perjuicio á que en dere
cho haya lugar.

A la vez recomiendo a todas las Autoridades y demás de
pendientes de policía judicial que por cuantos medios les su
giera su celo procuren la captura del relatado Eduardo Mar
tínez, y caso de conseguirse ponerlo á disposición de este Juz- 
gado con toda seguridad.

Dado en Lérida á 11 de Agosto de 1877.—Cayetano P u ig .=  
Por mandado de S. S., .Angel Sánchez y García.

Linares
D. Manuel Molina, Juez municipal é interino de prim era 

instancia de este partido, Doctor en Derecho, Abogado del 
ilustre Colegio de Madrid.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
Carmona Garzón, natural de Ibros, soltero, minero, de 10 años 
de edad, estatura adecuada á su edad, nariz y boca regula
res, pelo y cejas castaño, color oscuro, cara oval, ojos os
curos, para que dentro del término de nueve dias se presente 
en este Juzgado á la práctica de cierta diligencia acordada en 
causa criminal sobre hurto de prendas ; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía ju 
dicial practiquen las oportunas diligencias para la captura de 
dicho procesado, y en su caso lo pongan á mi disposición con 
las seguridades convenientes.

Dada en Linares á 8 de Agosto dé 1877. — Doctor Manuel 
Molina.—Por mandado de S. S., Isidoro Tur.

L ir ia
D. Francisco Palau y Sagrera, Juez de prim era instancia 

de este partido.
Por el presente y único edicto cito, llamo y emplazo á Ma

riano Cervera y Sánchez, álias Pesta, conocido por el hijo del 
Ciego de la Sucrera, hijo de Mariano y Vicenta, natural y ve
cino de Benaguacil, procesado por hurto de trigo á Anastasio 
Zaragoza, vecino de R ibarroja, para que dentro de 15 dias 
comparezca en este Juzgado en horas de audiencia con objeto 
de ser identificada su persona-por las que designó en su in 
quisitiva; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en L iria á 10 de Agosto de 1877.—Francisco Palau.— 
Por su mandado, Elias Martínez.

L o r c a
D. Celestino Rodriguez Delgado, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad de Lorca y*su partido.
Por la presente requisitoria, y en virtud de providencia de 

. 6 del actual, se cita, llama y emplaza á Pedro Mendez Rojo, 
entendido por Tirano, hijo de Fernando y de Ana, natural de 
Mazarron, vecino de esta ciudad, con morada en la Diputación 
de Morata, casado, jornalero, de 49 años, cuyas señas se ex
presan á continuación, para que en el término de 10 dias, ¿ 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado á am pliar su declaración 
indagatoria y ser reducido á prisión por haber dejado de com
parecer ante el Tribunal en los dias designados, ausentándose 
de su domicilio sin saberse su paradero; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez se exhorta y requiere á todas las Autoridades de 
todas clases procedan á la busca y captura de dicho procesa
do, y caso de ser habido lo hagan conducir á la cárcel de este 
partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Lorca á 10 de Agosto de 1877.—Celestino Rodrí
guez.—Por su mandado, Sebastian de Albano.

Señas del procesado.
E sta tu ra  regular, ojos pardos, barba poblada; y viste cha

quetilla verde de lana, chaleco de estambre muy deteriorado, 
faja morada y pantalón de pateñeur.

D. Celestino Rodriguez Delgado, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de Lorca y su partido.

Por la presente requisitoria, y en virtud de providencia do 
10 del actual, se cita, llama y emplaza ¿A ntonio  Cayuela Ne- 
reo, hijo de Andrés y de Avelina, natural de Aledo, vecino 
de esta ciudad, morador en el partido de Torreaíbilla, soltero, 
jornalero, de 18 años de edad; y á María Cánovas Sánchez, 
natural de Aledo, vecina de esta ciudad, m oradora en dicha 
Diputación de Torreaíbilla, .soltera, de 40 años de edad, madre 
natural de Feliciano de Miras Cánovas, para que dentro del 
término de 10 dias, á contar desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado 
para que se les notifique en la parte que les es referente la 
sentencia dictada en la causa que se siguió contra D. Francis
co Ruiz Navarro sobre muerte del Feliciano de Miras; pues 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Lorca á 13 de Agosto de 1877.—Celestino R odrí
guez.—Por su mandado, Sebastian de Albano.

M adrid-C entro
D. Fernando Varela y Oñate, Juez municipal del d istrito  

del Centro de esta capital, y Juez interino de prim era in stan 
cia del mismo distr it o.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á So- 
tero Pelaez Alvarez, natural de San Juan de Sarun (Oviedo), 
hijo de Ramón y Joaquina, casado, de 45 años, que en 1875 
vivia calle del Acuerdo, núm. £4, cuarto principal, y era indi
viduo del cuerpo de Orden público, núm. 211, para que en el 
término de 10 dias comparezca en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda á ser notificado y pueda cumplir la condena 
que le ha sido impuesta en causa seguida contra el mismo y 
otro por estafa; apercibido que no haciéndolo se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar copio com
prendido en los casos 1.° y 3.° del art. 129 de la ley de E njui
ciamiento criminal.

Dada en Madrid á 18 de Agosto de 1877.—F ernando  Vare- 
la.—Por mandado de S. S., Aniceto de la Roca.

M a d rid .-P a la c io
Por providencia del Sr. D. Francisco Molina y Vozmedia- 

no, Juez de primera instancia del distrito de Palacio, se sacan 
á la venta en pública almoneda los efectos pertenecientes á la
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testamentaría del Sermo. Sr. ^Infante D. Francisco de Paula 
Antonio de Borbon y Borbon, que quedaron sobrantes de las 
dos subastas que han sido celebradas; habiéndose señalado 
para que tenga lugar el remate el dia 18 de Setiembre próxi
mo y siguientes en la iglesia de San . Jerónimo, desde las once 
de la mañana á las tres de la tarde.

Madrid 30 de A g o sto  de 4877.—V.° B.°—El Juez de primera 
instancia Molina.—El Escribano, Ramón Clemente y Lázaro-
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Málaga.—Alameda.
D. Ildefon so  Miguel Romero, Juez de primera instancia del 

distrito de la Alameda do esta ciudad.
Por el presente "se cita, llama y emplaza á Alonso González I 

Sánchez, natural de Montejaque, de oficio carpintero, soltero, 
de 22 años de edad, de estatura regular, color trigueño, ojos 
melados, nariz regular, sin barbas ni bigote; vestido, de cha
queta, chaleco y pantalón de paño negro, procesado por el de
lito de hurto de prendas, para que dentro del término de 20 
dias,'contados desde la insercion de este edicto en la- G a c e t a  | 
de  M a d r id , comparezca en este Juzgado para la práctica de 
cierta diligencia; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D, Al
fonso XII (Q. I). G.), encargo á las Autoridades civiles y mili
tares y dependientes de la policía judicial procedan á la busca 
y  captura del referido, poniéndolo en la cárcel pública á dispo
sición de este Juzgado.

Dado en la ciudad de Málaga á 7 de Agosto de 1877.—Ilde
fonso M. Romero.—Por mandado de S. S., Antonio González y 
Carreras. . >

Manresa.
B. Francisco Toda y Tortosa, Juez de primera instancia de 

la ciudad y partido de Manresa.
Por la presente requisitoria hago’saber que en la causa de 

oficio sobre herida y consiguiente muerte de Martin Calmet y 
Puig que estoy instruyendo contra Ginés Cáscales y Carrillo, 
de unos 19 años, de estatura baja, pelo castaño oscuro, no tiene 
cási pelo en la barba; viste pantalón y chaqueta de paño, faja 
negra, alpargatas y sombrero hongo; y contra los hermanos 
Julián y Roque Lozano y Jordana, el mayor de $0 años, esta-* 
tura alta, pelo castaño oscuro, le principia á salir la barba, 
color amarillo; viste pantalón y chaqueta de paño color oscuro; 
y  el Roque de unos 18 años, estatura regular, algo górdito, pelo 
castaño, y viste como su hermano; los tres naturales de For
tuna, partido de Cieza, en la provincia de Murcia, los cuales 
no han podido ser habidos, y cuya busca, captura y conduc
ción á este Juzgado interesa; y siendo de presumir se hallen en 
los partidos de esta provincia, en Lérida ó Murcia, he dispuesto 
se fijen estas requisitorias en los Boletines oficiales y en la G a 
c e t a  de M a d r id ; y  se pide y  encarga á las Autoridades admi
nistrativas y judiciales den las órdenes oportunas y procedan 
á la busca, captura y eonduccion.de aquellos al presente 
Juzgado.

Dada en Manresa á 3 de Agosto dé 1877.—Francisco Toda.— 
De orden de S. S., José María de Mas.

Marbella.
D. José Gutiérrez Búrgos, Escribano del Juzgado de p r i

mera instancia de este partido.
Certifico que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se ins

truye causa criminal de oficio contra Diego Céspedes, alias 
Rubio, y consortes sobre contrabando, en la cual se encuentra 
la requisitoria que copiada literalmente es como sigue:

«D. Francisco de Paula Renart, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por la presente requisitoria encargo á los Sres. Jueces de 
primera instancia, municipales y agentes de la policía judicial 
la busca, captura y conducción á esta cárcel pública de los 
procesados por el delito de contrabando Diego Céspedes, alias 
Rubio, patrón y amo del bote San Francisco, de la matrícula 
de Algeciras, núm. 319; y Francisco Adelardo de Gualcho, 
tripulante que fue del referido bote, aprehendido con género 
de contrabando en el sitio nombrado Arroyo de San Ramón, 
de esta rada, á las doce de la íiúche del di de Abril último, si 
al ser habidos no prestan fianza personal en forma por valor 
de 3.000 pesetas cada uno, y se obligan á presentarse ante la 
mesa de este Juzgado en el término de seis dias; cuyos sujetos 
se fugaron en la madrugada del 42 del. citado mes después de 
detenidos, ignorándose sus circunstancias y paradero actual; 
pues así lo tengo acordado por auto de este dia en la causa 
que contra los referidos y otros instruyo por el delito ex
presado.

Dada en Marbella á 9 de Agosto de 1877.—Francisco de P. 
Renart.—Por su mandado, y por mi compañero, José Gal- 
heño.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito.
Y para que conste, cumpliendo con lo mandado; pongo el 

presente que firmo en Marbella á 9 de Agosto de 4877.—jPor 
mi compañero, José Galbeño. ;

Motril.
D. Isidro Ros Suarez, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Motril y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto

nio Luque Hidalgo, vecino de Guajar Taragunt, de estado ca
sado, de ejercicio del campo, de edad de 32 años, cuyas señas 
personales no constan, para que en término de 30 dias, con
tados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial 
de la provincia de Granada y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca 
en este Juzgado ó su cárcel pública del mismo á cumplir la 
condena que le ha sido impuesta por el Tribunal Supremo en

causa sobre lesiones; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida- 
dades, así civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura del Antonio Lu
que Hidalgo, y caso de ser habido lo remitan con las seguri
dades convenientes á disposición de este Juzgado, pues en 
ello se interesa la recta administración de justicia.

Dada en Motril á 11 de Agosto de 1877.—Isidro Ros.—Por 
mandado de S. S ., Ricardo Martínez.

M u la .
D. Eduardo de Urrecha y Torre, Juez de primera instancia 

de esta villa de Muía y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 

Felipe Fernandez Ibañez, vecino de la ciudad de Murcia* para 
que dentro del término de lo  dias, á contar 'desde la inserción 
de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala- 
audiencia de este Juzgado á prestar declaración en la causa 
que se instruye sobre, ofensas y prisión del referido D. Felipe; 
bajo apercibimiento de que si no lo hace le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dada en Muía á 10 de Agosto de 1877.—Eduardo de Urre
cha.—Por su mandado, Julián Muñoz Soriano. t

N a v a  d e l  R e y .
D. Juan Amo y Campo, Juez municipal accidental de esta 

villa de la Nava del Rey, en funciones del de primera instan
cia en el asunto de que se hará mención por ausencia del pro
pietario é incompatibilidad del que le sustituye.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á la inmediata sucesión del vínculo mayo
razgo regular fundado en 13 de Julio de 4595 por D. Lope de 
Guevara y su mujer Doña Isabel Navarro, vecinos que fueron 
de Alaejos, sobre una tierra grande denominada la Cañada del 
Enebro, en término de la villa de la Bóveda, de cabida de 100 
cargas de sembradura poco más ó ménos, ppco ó mucho lo que 
fuese, y sobre unas casas en la calle de Zabacos de dicho Alae
jos, con sus bodegas y cubas, corrales , pajares , lagares y de
más cosas anejas, para que en el término de 30 dias, á contar 
desde que se publique este edicto en la G a c e t a  de M a d r id  y 
Boletines oficiales de las provincias de Valladolid y Zamora, 
comparezcan en este Juzgado á hacer uso de los derechos de 
que se crean asistidos en el juicio en que se manda hacer la 
publicación, promovido por D. Antonio Vicente Sánchez Gó
mez, vecino de esta villa, sobre que se le declare inmediato 
sucesor al expresado vínculo mayorazgo, del que fué último 
poseedor D. Manuel Delgado Isla, vecino que fué de Alaejos, y 
se le adjudique la mitad de los bienes que le constituyen; bajo 
apercibimiento de pararles en otro caso el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la Nava del Rey á 31 de Agosto de 1877.—Juan 
Amo.—De su orden, Faustino Yergara. X —372

Pam plona.
D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Pamplona y su partido.
Por la presente cédula cita á Petra Guemberena, natural 

de Berriosuso, y residente que fué en Esquiroz, soltera enton
ces, y de edad de 28 años, y su hermana Carmen Guemberena, 
natural de esta ciudad/domiciliada que fué en el lugar de Ci- 
zur, soltera, y de edad hoy de $0 años, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de ocho dias comparezcan en 
este Juzgado á fin de practicar una diligencia ele reconoci
miento en la causa criminal que se instruye en el mismo con
tra Isidro Latasa sobre robo al Vicario del lugar de Esquiroz.

Dada en Pamplona á 42 de Agosto de 1877.—Vicente Ro
dríguez Junquera.—Por su mandado, Dionisio ítúrbide.

D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de primera instancia 
de Pamplona y su partido.

Hago saber que D. Bráulio Vicente Castilla, natural de 
esta ciudad, y su esposa Doña Juana Alzugaray, que lo fué de 
Tudela, fallecieron en esta capital en 21 de Febrero de 1875 y 
19 de Setiembre de 187$ respectivamente, y el hijo de ambos, 
D. Pedro Nolasco Castilla y Alzugaray, falleció también en 
Bayona (Francia) en 25 de Setiembre de 1874; y se cita, llama 
y emplaza á las personas que se crean con derecho á las he
rencias de los tres para que lo' deduzcan ante este Juzgado en 
término dé 20 dias; bajo apercibimiento de que en otro caso 
les parará el perjuicio que haya lugar en los autos incoados 
por D. Salvador y D. Camilo Castilla y Doña Rosa Leoné, viu
da del D. Pedro Nolasco, por sí y en representación de sus hi
jos Doña Rosa, Doña Juana María, D. Vicente y Doña Cesari- 
na Castilla, solicitando que sean declarados herederos de los 
tres antedichos finados.

Dado en Pamplona á 31 de Agosto de 1877.—Vicente Ro
dríguez Junquera.—De su orden, Primitivo Ezeurra.' X —369

Plasencia.
D. José María Palacios, Juez de primera instancia de esta 

ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. Fe

lipe León García,., h: ¡o a& P. Juan Manuel y de Dona Tomasa, 
natural de esta eiimad, casado, empicado cesante, de 3-a años 
de edad, pelo rojo, ojos- azules, nariz regular, color'pálido, cíe 
estatura buena, porte y modales finos, á fin de' que dentro del 
término de SO dias, contados desde el de la inserción en la 
G a c e t a  de M ad r id  y Boletines oficiales de Salamanca y Avila y 
de esta provincia, comparezca en este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en la causa criminal que contra el 
mismo y otro instruyo por el delito de exacciones, ilegales 
bajo apercibimiento de que si no comparece se le declarará re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez se ruega y encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, se 
sirvan disponer la práctica de diligencias en busca y captura 
del expresado D. Felipe León García, y habido se remita con 
-toda seguridad á este Juzgado.

Dada en Plasencia á 13 de Agosto de 1877.—José María 
Palacios.—Por mandado de S. S., Juan Manuel Calvo.

Priego
D. Cristóbal M. Cubero y Solís, Abogado, Juez municipal 

de esta villa, é interino de primera instancia de la misma y su 
partido por estar usando de licencia el propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á María del Cármen 
Heredia y Jiménez, natural y vecina que fué de Almedinilla» 
de este partido judicial, y  á Antonio el Gitano, que lo es de 
Baena, de estatura baja, de edad como de unos 20 años, sin 
barba; vestido con pantalón, chaleco y chaqueta de algodón 
dscúro, y sombrero de felpa ancho, para que dentro del tér
mino de 20 dias, contados desde la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  de M a d r id  y Boletin oficial de la provincia, compa
rezcan en este Juzgado á responder á los cargos que les resul
tan en la causa criminal que me hallo instruyendo sobre e l 
hurlo de una burra de Ramón de Corpas, de esta vecindad» 
con morada en la aldea de Castil de Campos; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. ‘

Dado en Priego de Córdoba á 13 de Agosto de 1877.—Cris
tóbal M. Cubero.— Por mandado de S. S., Juan Eugenio Mi
randa.

Zaragoza.— Pilar.
D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera instancia del 

distrito del Pilar de Zaragoza.
Psr el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á An

gel de Gracia , expósito , natural de esta ciudad, de estatura 
regular, cara redonda, pelo castaño, sin que resulten más da
tos, para que dentro del término de nueve dias comparezca 
en este Juzgado á hacer el nombramiento de defensores en la 
causa que contra él y otro se instruye sobre hurto ; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que 
haya luga.

Dado en Zaragoza á 11 de Agosto de 1877.— Mariano Val- 
cayo de Toro.—De su orden, Romualdo Lozano.

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía general Española de Tranvias.

Madrid.—Plaza de Santa Catalina de los Donados, núm. 3.
Núm. 733.—En Madrid, á 22 de Agosto de 1877, ante mí 

D. Benito Pastrana y Gancedo, Notario de este Colegio, como 
. sustituto por ausencia accidental de mi compañero D. Luis 
González Martínez y para protocolar en sus registros, con ve
cindad y residencia fija en esta capital, comparecen los seño
res D. Ismael Ojeda y Perpiñan, de 37 años, casado, cesante, 
con habitación en la calle del Florín, núm. 8; presenta su cé
dula personal expedida por la Alcaldía municipal del distrito 
adel Congreso en 12 de Octubre último, talón núm. 521 de or
den, de esta vecindad.

Y D. Tomás Bryant y Galindo, de 42 años, viudo, Teniente 
de navio de primera clase, con domicilio en la calle de San 
Pablo, núm. 29, residente en esta, quien también presenta su 
cédula expedida por el Administrador Jefe de esta provincia- 
en 27 de Octubre último con el núm. 2.412 de orden, en re
presentación de la Sociedad anónima domiciliada en esta Cor
te denominada Compama general Española de Tramvías, creada 
por escritura de 28 de Octubre último en esta capital, ante el 
Notario D. Olallo Mejía y Montalvo, constituida al dia siguien
te en-virtud de acta autorizada por dicho Notario, publicán
dose ambos documentos en la G a c e t a  de 5 de Noviembre in
mediato; y prévia presentación de la copia primordial de la 
referida escritura en la oficina liquidadora, y realizado el pa
go, fué registrada en 22 de Setiembre del mismo año en la 
Sección de Fomento del Gobierno civil do> esta provincia, al 
libro‘ 4.°, folio 98, núm. 2.823. Para patentizar las facultades 
de que se halla revestido el Consejo de administración de la 
Compañía, se pasa á copiar parte del párrafo octavo del art. 39 
de sus estatutos, que dice:

«El Consejo podrá delegar en uno ó más de sus miembros, 
»en el Director, en uno ó más mandatarios extraños á la So
ciedad ,• según estime conveniente; el todo ó parte de sus po
nderes para un objeto determinado.»

En su consecuencia, para este acto se me entrega por di
chos señores una certificación librada por el Secretario inte
rino de la repetida Compañía, visada por el Sr. Vicepresidente, 
que se une á este registro, é insertarlo en sus copias, siendo su 
contenido el siguiente :

»D. Victorino Escudero y Pastor, Secretario interino de la 
Compañía general Española de Tramvías.

Certifico que en el libro de actas; folio 42, y en papel del 
sello correspondiente, hay una que sobre el particular y copia
da á la letra dice así:

«El Consejo, dando una lata interpretación al art. 2.° de la 
ley de 19 de Octubre de 1869, acordó otorgar la escritura de 
emisión correspondiente al aumento del cap Tal, y autorizar á 
D. Ismael Ojeda y D. Tomás Bryant para que eii representa
ción de la Compañía firmasen dicha escritura.»

Y para que conste expido la presente en Madrid á 21 de 
Agosto de 1877.—El Vicepresidente, Ismael de Ojeda.—Victo
rino Escudero.»

Corresponde con su original, á que me remito.
Aseguran hallarse en el pleno uso de sus derechos, sin que 

me conste nada en contrario; y por tanto, con la capacidad 
legal necesaria para el otorgamiento de la presente escritura 
de declaración y aumento del capital social, exponen los si
guientes hechos :

Primero. Que por la citada escritura de 28 de Octubre fil
io o, o xnvada ante el Notario de crío Colegio P. O ¡a lio Meqía 

a  o i\ }, los Sres. I). Juan Enrique O’SAu v linru ño de 
va f 13. Garlos de Yilledeml y Preñe, < fie m. cencepio 

de -amdainrio deD. José Rueln, firme v r  p «doond anónima 
por acciones denominada Compañía general Española de Tram-
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- , . > , .instituyeron definitivamente por acta ante el
misino8Notario al art se estipuló: . .
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aumentarse hasta «.500. de el Consejo de adm inistra-.
pesetas, & medida que lo 0fecto.
cion, el cual queda fa y estipulaba que eada sene sena

Que asimismo poi ei x , g pesetas ó francos cada una
divid ida en «.000 a0C10* f  ® % . anco; y  por su art. 16 que no 
al cambio de una U * eun J  g ^ e  sin que corresponda la cons 
se podria emitir n g k ilóm etros de traum a,
trnoeion por 1°  ̂ . i doró di do dicha Sociedad empien-
*X Segundo- ^ ? haí r ¿ ^ a  dt la P la Za Mayor al Pardo 
der l !  construcción del t i i * ^  de Hierro, y por lo tanto 
por la estación del!Norte. y  r  16 d(, la escritura de
llenando el requisito, exig do p CQn ]m dado em itir 
constitución de dicha S° c " ones de tóS pesetas cada una,
una segunda sene de «.(Jbuaoc^^ egtatutoSi cpmo consta de

en conformidaa al ar . Secretario interino y A ic e p r e -
certificación librada p o ' d  »  • me entregan para unir a este 
sidente de dicha Socieaa , f laqos;
protocolo é insertar en pastor, Secretario interino de la

«D. V ictorino Escudero y na* , ^
Compañía general ^ tas Í0ii0 40 y  en papel del

Certifico que en el 10no ^ ^  el particular y  copia-
selio correspondiente, lia j i
da á la letra dice asi: ureviendo las necesidades futu-

,.seguidamente el Conse;o, pi<mui creyendo nece-
ras para la constitución d_ atender con la rapidez
sa-rio la aglomeración d« . ^ S V w t u d  de las faculta- 
natural a dicha oons1tr 'ldcl13' ’conforn1e al 16 de los estatutos, 
des que le confiere el a • > iinporte de una segunda emi-
aumentar el capital social, con o g¿“ Pü*ada una, emisión que .
sien de «,000 f  ccl°T !¿ d ín d ic io n e s  razonables que quedarán 
habrá de sujetarse a las coimimones ^ sesion.» .
discutidas y  aprobardas . , presente en Madrid á de

“ c S w S S K » »  1 » »Conformes, pues, er. las‘ ^con stan c ias  ü ¿e de_
q u e  solemnemente t^ons ^  e ]  concepto con que

“ i r r s i - i s  — *  4 " ■  “is' " m t e
CONDICIONES.

Primera. Los Sres. D Is 
en la representación que co p „ ñ ia  qm e,raj Española

enScguuda.1' 1 Q u e au™g5qPg ^ ^ ^ ^ t e n ° e n ^ ' 1 a^sfguíente 
de 185 pesetas cada una, las que se

' “ r a s  acciones se emiten c o n p e s e t a s

« •  “ ™>i0 4 ,os 17
v «6  de los estatutos. , , momento de su emi-

—  d“

* & 7 Í & j £ 5 3 &  t ó s  s radición a la de .-8 de ’ -m4q exacto cumplim iemo en
presentación que ostentan, a su mas exacto 1
la forma más procedente en aerecho.

A D V E R T E N C IA S.

Yo el Notario prevengo: r ¡tura se ha de presentar
Primero. Que la copia de ■ oficina de liquidación

dentro de los 30 días de su lee c, * j derechos que deven-
paro satisfacer á ^  H acienoajubim d los feajo lag
gue dentró de los 16 siguí j .c L A í piones legales vigentes.

« S í 1- S S S Í S S S
«cuerdo. . , , firmaron siendo testigos, sin

En m  u: m < do - Largucha y  López

" T - m t  R u h - A Jvc ¿ U t a  v'chulad, quienes á la vez

i . ' i p t p v r ^ra.idonio la i leu í ided  do lo-a t. inuo ,*

1 V ^ d h V L a ' i r V l i i r a  interna ,| c i- i lo e iu irn u b  por m n n -  
a h a ‘ . -m  , „ r  -E los s, ím rc, e oa cm rm b  s desunes de ad-

t j ’ a  ̂ Hf i u *uc pf'Mri ^lln íes c .
* ^  ” n rl N, iifcdn dny fe de ronncpr á los testigos y  de lo 

rojitciiíf! n i rstr hi-trumento públiro.--xsmael uc Ojéela.— 
Tcifé.- Li/anr. — ' '< janero Larg.n 'ha.=SantiBgo Kuiz. Esta

SJ  ̂E^1 pr¡iuéra m'>pi,'' de la’ < ‘ eritm-a mairiz, á cuyo otorga
miento fui p .esuue , la cual eueda unida a l P ^ c o l o  “ rrm^® 
de instrumentos públicos de mi cunipancio . " J '
Martínez, ba jo el nuin. 7d3 de orden. ^

Y  varr. entregar al Sr. D. Ismael de Ojeda, io expido yo 
ei infrascrito Notario, como tal sustituto, en un phego del 
sello I . ' , núni. 14.837, y  cuatro del 41. , números^ o.29/.Jd* a 
84, en llai.rid el mismo dia de su feoha.=Enmenaado— Ola— 
en=pobreraspado^ á cu yo=va le  = E s tá  signaao— Beni o as 
íra-na. ■ • A_”‘m

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del d ia  o de Setiembre üe 1877.

TÍ5MPRUATÜRA
A“* ■) nm<r'ñ>.ñ -if-!! t ,j b .rorí-r = = = = = = = = =  dirección estado

HORAS. , , . ?eíi.mó:>jstiio
Y ób& 8  ñü\ « is . ' íü .  dsi UZ:\~u

'i íí .'ní-ní'
x - .■__________________________

6 de- la re. •- C7 9-í 17-6 ’í k N. E ... Calma . Cubierto.
3 de la ni. 70ír0i 10 6 S.    Brisa., ídem.

^  de' d ia.. “ 06 8" bd'O S. O. ídem,. Idem.
, 3 de la t. * 105' i 9 29'0 ')9;9 6. . . . . .  Viento. Cas! cub.

0 de la t.. 704-64 2V0 'ío*4 ¡S. N. E. ídem., id., temp
IP de la n.. í' :57y 45̂ 0 Ain lE. E . .. Idem .. Tempesta

Tompe^aínra máxima ¿el oiré, 5 ¿a nymx’.-v; 30‘B
i-' ■ -i íolrr: ;p v i id ............... ....... i 6 0

IHferencia. . . , . , , ,  - . . . . » = . . . .  i 4' 3

Temperatura máxima al sol, á I ‘47 metros de la tierra .. 37 0
Ídem id. dentro de una esfera de cristal.  .....................

Diferencia ................................ *9 2

Lluvia en las 14 últimas horas, en milímetros...................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á  las nueve de la  m añana en varios 
puntos de la  Pen ínsula el d ia  5 de Setiembre de 1877.

ALTURA TEMPERA- DIRBG- FUERZA ESTADO
barométri- tura estado

TnrnmnK fcaA°¡,X , en grados cica de; ddl <*el
L0CA.LIDAD16. ai nireí aei cente- leiamar

marea mi- simales. Tiento, fieato. cielo,
i í metros.

S. Sebastian. 765‘8 4 3*6 N. E . . Brisa.. Cubierto.. Bella.
Bilbao   766‘4 43‘a S. f i . .  Idem .. Nuboso . . .  Idem.
Ov»edo  763*7 46*0 N. E , . .  ídem .. Celajes . . .  *
Goruña (7h.) 760‘9 48j2 N E . . .  Calma. Idem  TranqA
Santiago..,. 761*4 489 N. E . . . B risa .. buboso. .. « .

’Oportó   764*5 H2‘4 O. S. O. ídem .. Cubierto. Bella.
Lisboa./.’ . .  760*8 4 8 6 S. E . . .  Idem .. Muy nub.°. ídem.
Baciqjoz  »  25‘4 S. E . . .  Calma Nuboso... »

S. * d in .(7n .) 764*7 20*6 N. N E. V.° fte. Idem  Tranqd
Sevilla  762*2 27‘0 O  Calma. Despejado. »
Tarifa  760*4 26*2 E  Viento. Nuboso.*. P.oleaj.
Granada  763*9 23*4 S .O . . .  Calma. Celajes—  »

Cartagena... 762*7 25‘6 E . . . . . .  Brisa.. Cási cub.0. Oleaje.
A lican te .... 762 7 20*0 E   Viento. Cubierto.. Agitada
Murcia  764*5 23*8 N. N. É. Brisa .. Cási cub.0. .
Valencia. .. 765 9 20*6 N. E .. .  Idem .. Cubierto.. »
Palma   765 9 24*2 E   Viento. Cási cub.0. Tranqd
Barcelona... 765*2 22*4 E  Brisa.. Id em  P.oleaj.

Zaragoza  766*4 48‘0 N. O ...  Idem , Despejado. »
Soria  763*5 4 4*3 E Calma. Cubierto.. »
Burgos.   763-9 40*5 N. E . .. Idem .. íd em   »
Valíadoiid... 766*0 4 5*0 E  Vriento. ídem   »
Salamanca.. 765*5 20*0 E  Brisa.- Id em   »

xMadrid  763*5 4 9*6 E   Idem . ídem  »
Escorial.. . . .  766-5 46*6 N. O . .. Calma . Idem . . . . .  »
Ciudad-Real. 763 5 24*4 S. E .. .  Idem .. Nuboso... »
Albacete  784*6 I 24*0 E   Brisa. . 'Id em    *

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Albacete, Alicante y Co- 

ruña. •

B o ls a  d e  M a d r id .

C otiza c ión  ofic ia l del dia  5 de Setiem bre de 1877, comparada  
con la  del d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PÚBLICOS.  - » = -  ■ -- _■■■=

Dia 4. Dia 5.

Renta perpetua al 3 por 400...........   42*27 42-25-20-45
no publieado. »  42*4 2 4 ¡2

á plazo. 4 2‘30 42*25 íln cor. ob
servaciones 4 2*20 

pequeños. í 2*30 »
Idem exterior al 3 por 4 00................. .. 4 2*45 »
Deuda amortizable con interés del 2 por

4 00 interior  ............................ .. 24*37 »
no publicado. 24*50 »

pequeños. »  24*75
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 4 00

interés anual. ................................. . 67*75 68*25
no publica >0. »  67*75 p.

en cantidades pequeñas. .68 0j0 68*á5
no publicado. * 67‘75 p.

Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca
rio de España, de 475 pesetas, 7 por 4 00 
de interés anual, con cupón semestral y
amorüzahles en 50 años...  .....................  »  97*75-98 Op)

Obligaciones del Banco y  del Tesoro al 6
por 4 C0, serie interior....................... 89*25 »

en cantidades pequeñas. 89*50 »
ídem id., serie exterior............................. » »

no publicado. 88*50 »
en cantidades pequeñas. »  88*50

Obras públicas de 4.° de Julio de 4 858, de
2.000 rs. ... . ; .............................................  »  23 0[0

Obligaciones generales por ferro-carriles, 
de 2.000 rs., de 4.° de Julio de 4 874 .... 22*35 ‘ 22*35 .

Idem id-, de 4.° de Diciembre. ..............    » 22 0̂ 0
Idem id., emisiones de 4 876.........  22-4 0 »
ídem, id., id. de 4 877  ......................       »  22*40
Acciones del Banco de España..................... »  495 0[0

no publicado. 495 0̂ 0 495*50
Obligaciones del Timbre, 9 por 400 de in

terés anual. ............................    »  4 04 ‘25

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l R e in o .

D AÑ O . BENKFICIO. DAÑ O . BENEFICIO,

A lbacete .... par. »  Logroño  » 3{4
Alcoy  »  4p2 L o rc a ...   »  4]2
A licante  »  4 Lu go   »  4 ¡2
Almería  »  4 M álaga  »  7x8
A v ila   »  4 {4 Murcia  »  4j2
Badajoz  »  3{4 Orense  »  4
Barcelona... »  4 4p7 Oviedo  »  4 4̂ 2
Béjar  par. »  Palencia. . . .  »  4
B ilb a o . .. . . .  »  4 Palma MaliJ »  3[4
Burgos  »  4 Pamplona... »  4
C áceres..... »  S[4 Pontevedra . ■» 4 4¡2
Cádiz  »  4 4|4 Reus.................. »  4
Cartagena... »  4 Salamanca.. »  4|4
Castellón.... »  4[2 S. Sebastian »  4 4̂ 2
Ciudad-Real. par. »  Santander. . 4 4í2d.
C órdoba .... »  7[S Sta.CruzTfe. » 4̂ 8
Coruña  »  2 4[4 Santiago.... -» 4 4̂ 2
C u en ca ..... 4 » Segavia  par. »
Ferro l  »  1 3¡4 Sevilla  j> 4
Gerona. . . . .  » 4¡¿ Soria. . . . . . .  »  4[2
Gijon  »  3[4 Tarragona.. »  Si4
Granada  »  4iá Teruel  »  .4̂ 2
Guadal ajara. »  1 [8 To ledo ..  par. »
H aro . . . . . . .  » 4 [4 Tudela   »  4p4
H u elva   » h 4t4 Valencia .... »  3i4
Huesca  »  4 [4 | Vallado! id .. » 1
Jaén  » ' 3{8 Vigo   » 2
Jerez Fron ta »  3f4 V itoria   » 4 3^
León   »  • 4|2 Zam ora ,..., par. »
Lérida  » 5j8 Zaragoza..,. »  4,
Linares  » j  ¡

Bolsas extranjeras.

PARÍS 4* SETIEMBRE.

i 3 por 400 exterior.. .  á 44 44{46,
Fondos españoles ! ^

13 por 400 in terio r... a \
„  , , 13 por 4 00 . .   á 74‘Ot».
Fondos extranjeros.. . j 5 ^  400  á 4 06*00.
Consolidados iügleses................ ....................... á. 95 4 [8.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha, 47*90 p.
París, á 8 dias vista, 4*98 4 j2.

Ayuntamiento constitucional de Madrid»
Det parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, r®sul*aJ ? ,s*g '“ ® 8 
Carne de vaca, de 14 á 4 5 pesetas la arroba, y a 4 33 el kilógramo. 
Idem de carnero, á 0‘50 pesetas la lrbra y  a 07 el lkiil^ m i d. 
Tocino añejo, de 40 á 21 pesetas la arroba; de 0 94 a 1 peseta la lj-

br,¡.y« t ‘ J.! « Y  S í1 p S ¿  '* — ® 1,15 ‘  >■ “ '*• *
y

graGarbanzos, de 6 á 4 4‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘S9 la libra, 
Y de 0*54 á 4*28 el kilógramo. - „ . V1

Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0‘2a a 0.37,1a libra, y
de 0*54 á 0*70 el kilógramo. ,

Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0 25 a 0 37 la libia, >
de 0*54 á 0*70 el kilógramo. , , ... .

Lentejas, de 5*50 á 6 50 pesetas la arroba; de 0*25 a 0 29 la lib ia, y 
de 0*&4 á 0*63 el kilógramo. ' , ■'

Carbón vegetal, á 4 ‘75 pesetas la arroba, y  a 0*4a el kilógramo.
Idem mineral, á 4 *25 pesetas la arroba, y  á 0*4 4 el kilogramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 13 á 4 4 pesetas la arroba, de 0*53 a 0*68 la libra, y  de 4 U

á 4*46 el kilógramo. , , A... . „
Patatas, de 4*25 á 4*50 pesetas la arroba; de 0*08 a 0 4 4 la libia, 

y  de 0*43 á 0*49 el kilógramo. .
Aceite, á 49 pesetas la arroba; á 0*60 la libra, y  á 4 4 30 el decalitro. 
Vino, de 6*50 á 4 o pesetas la arroba; de 0*23 a 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro. • , „ * n .
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  a 7*52 el decalitro. ^
Trigo, precio medio, á 42*23 pesetas la fanega, y  á 22‘4 3 el hectó-

Cebada, precio medio, á 4*97 pesetas la fanega, y  á 8*99 el hecto
litro.

Nota.. Reses degolladas en el dia de ayer.—Y-acas, 4 75.— Carne
ros, 742.— Terneras, 68.— T otñl , 965.

Su peso en libras, 87.937.— Idem en kilogramos, 40.368.

Estado de los productos recaudados en esta cap ita l en el a ta  
de ayer por arb itrios sobre artículos de consumo»

PUNTOS DE RECAUDACION. PtdS.CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtüS.CéntS.

TQleqQ   5.553*39 Pozos de n ieve    »
SeaoviA * v  ’ * /  /. 3.4 59*53 Fábricas de cervezas:
Noi?ie ..................../ .  5.544*4 4 segunda quincena.. »
Bilbao........................  . 4.538*20 Fábrica del gas, cok y
Aragón . . . . . . . . .  3.074-60 residuos..................  »
Volpnria 3.847*66 Mataderos................... , 11.106.. o
M e d io d ía . : : : : : : :   w . w n  . - .o o »* .
Correos  19‘92 _ T o t a l    ..1,992 81

Lo crue se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 de Setiembre de 4 877.=E1 Alcalde, Marqués de T o r

neros.

Forma parte de este número el pliego 23 del tomo II de 
las sentencias de la Sala segunda del Tribunal Supremo.

A N U N C I O

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA .PARA EL AÑO DE 
\J n gq^.—Se halla de venta en la Imprenta Nacio
nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los • 
precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase.................. 30
Tercera id .       • • • 12‘í>0

PD IA -M AN U AL DE BAÑOS Y  AGUAS MINERALES PARA. LAS SE- 
U  cretarías de Gobiernos, Diputaciones y  Juntas provinciales de Sa
nidad y  Directores de Sanidad marítima. Se vende en la Imprenta 
Nacional, calle del Cid, núm. 4, á 2 pesetas cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

San  Eugenio, Obispo, y compañeros mártires-, S an  Petronio, 
Obispo, y  San  Eleuterio, Abad.

Cuarenta Horas en la iglesia p a r r o q u ia l  de S a n ta  María.

ESPECTÁCULOS.
*

JAR D IN  D E L BU EN  R E T IR O .— A  las ocho y  m ed ia - ;
¡A  los toros!—¡Dos crim inales!—¡Délos toros!—Intermedios poi
la  banda de Ingenieros.

T E A T R O  Y  CIRCO D EL P R ÍN C IP E  ALFO NSO ,- A  lúe 
ocho y  inedia.— Los sobrinos del C ap ilan  Grant. ^

CIRCO Y  T E A T R O  DE PE IC E .— A  las nuevo .— Grande y 
variada función do ejereteicw ecuestres, cómicos y  gimnas^oos,, 
en la que tornarán parte ios principales artisaas de -a co. p**


